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                           EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C.

EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C.
“ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA OBRA DE  AMPLIACION DE PROGRAMAS DE POSGRADO Y CONSOLIDACIÓN DE CUERPOS ACADÉMICOS DE EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. (QUINTA ETAPA)”
ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCION
I).-
OBJETIVO.

Estas normas tienen como esencia  asentar las condiciones y requerimientos generales que corresponden para satisfacer la edificación de los edificios y remodelaciones correspondientes del proyecto.

II).-
CAMPOS DE APLICACIÓN.

Estas normas se aplicarán en obras a contrato y/o administración directa.

III).-
LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS.

Las construcciones de los edificios y remodelaciones  se encuentran localizadas en Parque de Macul Nª 155, Fraccionamiento Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P.
IV).-
ALCANCE DE LOS TRABAJOS.

Estas normas determinan los, lineamientos y acotaciones necesarios para construir y cuantificar los trabajos que serán necesarios ejecutar y llevar a buen término las obras siempre apegados a una correcta y sana ingeniería.

V).-
OBLIGACIONES.

La construcción de estas obras estará de acuerdo al catálogo de conceptos de obra y se aplicará indistintamente a las obras que El Colegio de San Luis realice por contrato.

Los conceptos de trabajos que se presentan en las obras y que no estén contemplados en el catálogo de conceptos de obra, serán considerados como trabajos extraordinarios.

El constructor ejecutará las obras de acuerdo con lo estipulado en las normas de construcción y en el plazo establecido, ajustándose al programa de trabajo, contrato o acuerdo de obra autorizada.

Para la determinación de los precios unitarios, el constructor utilizará el tabulador aprobado por S.U.T.E.R.M., como mínimo y aplicará los precios vigentes en materiales, equipo y maquinaria.

El constructor deberá conocer el sitio de la obra antes de calcular el precio unitario de los conceptos en que se divide la obra, teniendo cuidado en observar lo siguiente:

La topografía del terreno (en el caso de construcción de obras nuevas).

A)
Condiciones climatológicas de la región.

B)      Sondeos hechos para determinar el tipo de material para las excavaciones (en el caso de existir).

C)
Los niveles freáticos.

D)
Mano de obra de la región y costo de los materiales y equipo que empleara para la construcción.

E) Instalaciones existentes tales como, aire acondicionado, ductos eléctricos, tuberías de teléfonos, plafones y elementos que sean necesarios demoler y/o desmantelar para el caso de remodelaciones.

El Colegio de San Luis entregará al constructor, los planos en versión digital  para la construcción de las obras, estando obligado el constructor a tener una copia impresa  permanente de la obra.

El constructor construirá o habilitará por su cuenta bodegas, campamentos, oficinas, etc., y será el único responsable ante las autoridades y terceros del incumplimiento de las disposiciones federales, estatales, municipales y de los daños que su personal cause a terceros.

El Colegio de San Luis verificará en su caso, aprobará los trazos, líneas, niveles y estacados necesarios para la ejecución de los trabajos.  En la determinación de los precios unitarios de los conceptos de obra se deberá considerar el costo directo, indirecto, financiamiento y utilidades en su caso.

Una vez terminada la construcción de obra, se efectuará una revisión final de toda la misma, estando el constructor obligado a efectuar las reparaciones necesarias.

VI).-
DEFINICIONES.

Para fines de estas normas, el término "la supervisión" corresponde al organismo de supervisión que EL Colegio de San Luis designe para la vigilancia, control de calidad de los trabajos, la observación de las normas y especificaciones, la medición de los trabajos, el registro de costos de la obra, la revisión de las estimaciones y/o pagos mensuales efectuados.

Cuando las obras se ejecuten mediante el procedimiento de adjudicación por contrato, la denominación, "constructor" se le aplicará a la persona física o moral que realice las obras (contratista).

En las obras que se realicen a base de adjudicación de contrato, el término "precio unitario", corresponde a la suma del costo directo por ejecución del trabajo, el costo indirecto de administración de la obra, el cargo por prorrateo de los gastos de administración central, el cargo por impuesto, seguro social, obras provisionales y utilidades.

VII).-
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE.

Para la construcción de estas obras, el contratista deberá considerar que las maniobras de carga, transportación y descarga desde sus almacenes hasta los sitios de utilización en la obra, serán con equipos y personal del constructor.

VIII).-
NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
Para la construcción de estas obras se ajustarán a las recomendaciones establecidas en las normas y especificaciones siguientes:

	NMX-C-414-ONNCCE-1999
	Cementos hidráulicos-especificaciones y métodos de prueba.

	ASTM A-615/A-615M00
	Normas para uso de barras de acero para concreto reforzado.

	NMX C-111-ONNCCE-1988

ASTM C 33
	Especificaciones para agregados de concreto.

	ACI 318-02
	Para acero de refuerzo varilla lisa y corrugada.

	ACI 318-02
	Reglamentos de las construcciones del concreto reforzado.


Recomendaciones: instituto americano del concreto. última edición

IX).-
CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LA OBRA.

A)
Título de la obra: Edificio Segunda Ampliación de Programas de Posgrado en el Colegio de San Luis, A.C.. 
B)
Ubicación: Parque de Macul Nª 155, Fraccionamiento Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P.
X).-    DATOS VARIOS.

A)
Naturaleza del terreno.- Los concursantes deberán efectuar un recorrido minucioso en el área y predio donde se llevaran a cabo los trabajos de construcción y remodelación de la obra, para conocer el tipo de terreno, espacios a remodelar accesos, bancos de aprovisionamiento etc.

La supervisión se reserva el derecho de especificar los valores que no correspondan con las normas, recomendaciones y especificaciones.

XI).-
ESPECIFICACIONES GENERALES.

(A) Trabajos Preliminares. 
1.1.0
DEMOLICIONES.

1.1 DESCRIPCIÓN.

Demolición y extracción de elementos estructurales existente de concreto armado, muros de mampostería y tablaroca de diferentes secciones (se recomienda ver las secciones en el terreno o área de trabajo).  El contratista deberá tomar las precauciones que ameriten los trabajos enunciados, dependiendo del procedimiento empleado para demoler.  El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios de estos trabajos.

1.2 Ejecución.

El contratista deberá efectuar dichas demoliciones de acuerdo a lo estipulado en el proyecto (catálogo de conceptos y/o planos).

1.3 Medición para cobro.

La unidad de medida para estimación y pago será por pieza (pza.), metros cúbicos (m³) o metros cuadrados (m²) (según  el caso con aproximación al centésimo).

1.4 Cargos incluidos.

El contratista deberá considerar y emplear el equipo y herramienta necesarios para la ejecución de estos trabajos ya sea en forma manual o con equipo, así mismo su cuadrilla de trabajo, carga acarreos y descarga hasta el tiradero municipal de la entidad el cual será investigado por el contratista.
2.0
DESMANTELAMIENTOS.

2.1 Descripción.

Se entenderá por desmantelamiento como retiro de elementos adheridos al inmueble tales como: puertas, ventanas, canceles, rejas, accesorios, ductos, elementos estructurales de acero, madera, tablaroca y concreto.

2.2 Ejecución.

Se efectuarán de tal manera que no afecten a la construcción o instalaciones existentes, procurando no dañar los elementos a retirar, los cuales serán con recuperación.

2.3 Medición para cobro.

Se medirá tomando como unidad de medida la pieza (pza.), metros lineales (m), metros cuadrados (m²) ó salidas (sal), partiendo de las dimensiones indicadas en el plano de proyecto y/o catálogo de conceptos.

2.4
Cargos incluidos.

A)
Retiro de elementos.

B)
Carga, descarga y acarreo hasta la distancia o sitio indicado en el catálogo de conceptos.

C)
Maquinaria, equipos y herramienta.

3.0
TRAZO Y NIVELACIÓN.

3.1 Descripción.

El trazo y nivelación será con equipo topográfico (estación total), requiriéndose las coordenadas dentro de las cuales se ubique la zona de estacionamiento, mediante el banco de nivel existente en área, apoyándose con el equipo antes mencionado, colocación de estacas y utilización de calhidra.

Se deberá indicar la localización de los ejes de las estructuras y sus elevaciones, en campo se verificara la ubicación de las referencias y se realizaran mediciones necesarias para localizar los ejes.

Determinado el trazo, la nivelación y las referencias se realizaran las anotaciones correspondientes en la bitácora, el contratista será el responsable de la conservación de los ejes y en su caso, de la reposición de los mismos, así como también de las referencias y bancos de nivel.

Dentro de este concepto esta considerado el trazo y nivelación de todas las actividades que se encuentren dentro del contrato de acuerdo al catálogo de conceptos y a los planos de proyecto.

3.2 Materiales.

El contratista empleará los siguientes materiales para la ejecución de los trabajos: estacas de madera de 2"x2" y 30 cm de longitud, polines 2"x4"x8', tiras de madera de 1½"x2", clavos, tachuelas, hilo, cal, etc. y en el caso de las remodelaciones lo hará a través de señalamientos de pintura los cuales deberán ser eliminados en el momento que ya no sean requeridos.

3.3
Ejecución.

A)
Se iniciará comprobando los alineamientos oficiales y enseguida se procederá al trazo de los ejes de construcción, la escuadra del edificio deberá ser verificada comprobando la igualdad de las diagonales de las áreas.

B)
En todas las esquinas se harán "puentes" con polines de 2" y 4"x8' (5x10 cm.x2.40 m.) marcándose con un clavo de 3" (7.50 cm.) el centro de la línea referida.

C)
Se trazarán los ejes secundarios por medio de estacas provisionales en todos los cruces se colocaran "puentes" de igual forma que los especificados en el párrafo anterior para esquinas.

D)
En casos en que así lo indique la residencia de la obra, se hará el trazo por medio de estacas de madera e hilos, señalando enseguida la amplitud de las excavaciones con marcas de cal regulares y continuas.

E)
Para el trazo de ángulos rectos se utilizará el sistema basado en triángulos cuyos catetos serán múltiplos de 3 y 4 respectivamente con hipotenusa de 5.

F)
Se marcaran los ejes trazados mediante referencias precisas y permanentes fuera del área de excavación, de los materiales producto de  ellas  y  de  la  zona  de  trabajo  de  montaje;  dichas referencias estarán dadas por caballetes de madera empotrados 40 cm. en terreno firme y colocados a una distancia mínima de un metro de los ejes de referencia.  Los caballetes podrán ser sustituidos por mojoneras.

G)
Para el caso de trazo y nivelación en interior de los edificios se deberán establecer todas las referencias sobre muros y columnas, a efecto de que el residente verifique tal información.

3.4
Medición para cobro.

Por metro cuadrado (m²), medidos a paños exteriores de las áreas cubiertas a construir.

3.5 Cargos incluidos.

El contratista deberá considerar el equipo, herramienta y materiales necesarios para la ejecución de dichos trabajos, como lo es:  tránsito o teodolito, cuadrilla de trabajo, estacas de madera de 2.5 cm. por lado y 30 cm. de longitud, polines de 2"x 4"x 8' (5x10 cm. x 2.40 m), tiras de madera de 1½"x 2"x 6' (4x5 cm. x 1.8 m), clavos de 3"(7.5 cm.), tachuelas, hilo para marcar el trazo, cal, caballetes de madera de 20x5 cm. para empotrarlos 40 cm.

(B)
TERRACERIAS.
4.0
Excavaciones Y Despalmes.

4.1 Descripción.

Consiste en el retiro y remoción del material superficial hasta una profundidad variable, determinada en los planos para  la  construcción de las cimentaciones, y retiros de  mezcla del material de las demoliciones con la materia orgánica  o con depósitos de material no utilizable. El equipo a utilizar para realizar el despalme será el  adecuado para obtener la calidad especificada en el proyecto. Dicho equipo será mantenido en óptimas condiciones durante la ejecución del proyecto para evitar retrasos en el proyecto los cuales serán imputables al contratista.

El despalme abarcara la totalidad del área de construcción, incluirá el acarreo de material orgánico fuera de la zona de trabajo.

En campo deberá comprobarse que los despalmes retiren el material fuera de las especificaciones de construcción.

Excavación.- En general el contratista efectuará la excavación necesaria de acuerdo con las dimensiones y niveles marcados en los planos, éstas son las que se efectúan a cielo abierto para formar la sección de desplante en cimentaciones de las estructuras.

Despalmes.- son los cortes a cielo abierto en el terreno natural y despeje de la vegetación existente de la obra, con el objeto de evitar la presencia de material vegetal.  Los despalmes se ejecutaran solamente en suelos donde exista la presencia de capa vegetal.  El material producto del despalme se colocara en el lugar que indique la supervisión.

4.2 Ejecución.

El contratista efectuará las excavaciones necesarias así como los cortes de acuerdo con las dimensiones y niveles marcados en los planos.

Al iniciarse el trabajo deberán estar definidos por la residencia de la obra los bancos de nivel en los que en caso de requerirse se construirán mojoneras de concreto, éstas serán de 30 cm. de diámetro por 70 cm. de altura con un trozo de varilla de 3/8" en el centro, que deberá sobresalir 2 cm. de la corona, la localización será la indicada por la residencia de la obra, refiriéndose estos puntos a los que sean indispensables para el trabajo de excavación, se llevará un registro periódico de nivelaciones de todas las áreas construidas.

Se construirán obras de protección necesarias para evitar derrumbes de las excavaciones (ademes, ataguías, etc.), mismas que serán autorizados por el supervisor, sin que esto implique un costo adicional por la ejecución de los trabajos.

Cuando sea necesario extraer el agua de las excavaciones, deberá usarse el tipo de bomba que reúna las condiciones del gasto para los trabajos específicos.

El lecho inferior de las excavaciones para cimientos deberá estar limpio de raíces, troncos o cualquier material suelto y deberá quedar uniforme y a nivel.

Cuando las características del terreno o el nivel del desplante sean diferentes a las previstas en proyecto y a juicio de la supervisión convenga profundizar la excavación, esta podrá incrementarse lo necesario sin variar su precio unitario indicado en el catálogo de conceptos.

En ningún caso la profundidad de las excavaciones debe ser menor que las indicadas en los planos del proyecto los materiales resultantes de la excavación deberán emplearse o depositarse en el lugar seleccionado por el contratista, sin que esto represente un costo adicional para la supervisión por concepto de sobre acarreos.

El contratista debe tomar todas las precauciones necesarias para la protección del transeúnte, de los trabajadores, de las obras mismas y de las propiedades públicas y privadas. Cualquier daño ocasionado por malas maniobras del equipo de acarreo y/o de excavación es la responsabilidad del contratista.

El contratista debe realizar la señalización debida en  el área de los trabajos, y tomar las medidas necesarias para evitar que las excavaciones puedan originar daños a personas.

4.3
Pruebas, tolerancias y normas.

Para dar por terminada la excavación que haya sido necesaria ejecutar, se verificarán los trazos, niveles y acabados con el contratista, habiéndose previsto durante esta actividad la protección para derrumbes, inundaciones y azolve.

En los fondos de excavación indicados en planos estructurales se harán pruebas de carga y compactación con los procedimientos indicados por el asesor del laboratorio de pruebas de la supervisión, para desplantar la estructura.

Los limites en ancho de excavaciones según sean los casos de plantillas y zapatas. Para efecto de cuantificación serán los siguientes:

1).-
Zapatas.- Para zapatas el promedio de excavación a los lados de las zapatas será de 20 cm.

2).-
Plantillas.- Para plantillas el promedio de colocación a los lados de las plantillas y demás elementos será de 10 cm.

3).-
Registros.- En el caso de registros que tengan:

· 0.50 m de profundidad, una franja de 25 cm adicionales al cuerpo del registro de excavación.

· 1.00 m. de profundidad, una franja de 50 cm adicionales al cuerpo del registro  de excavación.

· 2.00 m de profundidad, una franja de 75 cm adicionales al cuerpo del registro, cisterna o fosa de excavación.

4.3 Medición para cobro.

La medición se pagará por metro cúbico (m³) con aproximación al centésimo, o lo indicado en el catalogo de conceptos.

4.4
Cargos incluidos.

A)
La excavación, despalme y/o corte de terreno propiamente dicho.

B)
Afine de taludes y fondo de la excavación.

C)
Acopio, carga y acarreo del material producto de excavación, despalme, corte de terreno, derrumbes, retiro de troncos y raíces.

D)
Rampas y escaleras de acceso, andamios, pasarelas y plataformas de traspaleo para la excavación.

E)
Además de la  excavación y de los conceptos anteriores el precio unitario incluirá, el traspaleo que sea necesario hasta el sitio que el contratista halla elegido para realizar el acopio del material para su retiro o reutilización como relleno.

F)
Bombeo o abatimientos de tirantes de agua (en caso de ser requerido).

5.0
RELLENOS Y COMPACTACIÓN.

5.1 Descripción.

En general este concepto se refiere a la colocación de materiales en excavaciones realizadas para estructuras en general.

Los materiales de relleno procederán de bancos indicados en el proyecto.  En ningún caso se utilizaran materiales altamente orgánicos ni materiales producto de despalmes.

Para la ejecución de los rellenos  se utilizara el equipo adecuado para evitar daños a estructuras vecinas y obtener la calidad necesaria.

El transporte al sitio y el almacenamiento de los materiales será responsabilidad exclusiva del contratista. 

Las capas de material compactado se colocaran con espesores no mayores de los que puedan ser compactados con el equipo seleccionado. El grado de compactación a cumplir será lo indicado en el proyecto.
Se realizaran pruebas proctor estándar (s.r.h.) o pruebas proctor de los suelos que se van a usar como material para determinar su humedad optima, peso volumétrico máximo y contenido de humedad.

Se deberá considerar que el nivel final del terreno una vez compactado será el establecido en el proyecto.

Los volúmenes para el efecto de pago de esta actividad serán considerando las dimensiones marcadas en plano. Los rellenos por sobre excavaciones serán por cuenta del contratista, siempre que esto no se disponga por la supervisión.

En campo se observara que se cumplan las especificaciones, se pasaran nivelaciones topográficas para comprobar elevaciones y taludes.

Se asentara en bitácora la localización del tramo, y  características de las pruebas realizadas y el reporte.

En lo particular, se entiende como relleno compactado, el cubrir con materiales (tierra) las oquedades adyacentes en los cimientos, tuberías y otras cavidades, estos pueden ser con producto de excavación o de banco (material inerte) según lo indique el catálogo de conceptos, los cuales deben ser cuidadosamente colocados y compactados a los lados de los cimientos, de las estructuras y tuberías y arriba de las mismas.

5.2
Ejecución.

A)
Se procederá a hacer el relleno de acuerdo con la información de niveles y revisión de la superficie excavada (para localizar grietas o fallas).

B)
Si la zona por cimentar contiene tierra vegetal o material de relleno antiguo o flojo, se retirará y sustituirá por el material aprobado por la supervisión de obra.

C)
El relleno podrá ser con materiales de la misma excavación o con grava cementada.  Si el material es arcillo-arenoso se rellenará en capas horizontales de 10 a 15 cm. de espesor cada una, riego con agua en una proporción del 50% y compactadas con pisón neumático hasta un 90% según la p.p.s. (prueba proctor estándar). Para el material de banco o producto de excavación la compactación se hará en capas de 20 cm. de espesor máximo, compactadas al 90% (o lo que indique el concepto de obra correspondiente) con rodillo o pisón neumático.

5.3
Pruebas, tolerancias y normas.

1).-
Para dar por terminado el relleno compactado, se verifica su afine y talud.

2).-
Deberán hacerse “pruebas proctor estándar" por cada 100 m², en caso de que las pruebas resulten inferiores a los valores establecidos se le harán los cargos de las pruebas posteriores al contratista.

5.4
Medición para cobro.

1).-
Por m³ de relleno terminado.

2).-
Por m² de terreno consolidado.

3).-
Como se indique en catalogo de ser el caso, que se incluya en  los conceptos en que se involucra esta actividad.

5.5 Cargos incluidos.

Materiales.- Selección de materiales producto de excavación o revestimiento de banco, agua materiales cementantes (cal, cemento) si se especifican.

Equipo.- Pisón manual y/o neumático, placa vibratoria, rodillo vibratorio, camión de volteo, retroexcavadora, mano de obra.- cuadrilla de trabajo.

6.0
Acarreos.

6.1 Descripción.

Descripción en lo general: Carga y acarreo de material sobrante producto de excavación fuera de la obra a primer kilómetro. Incluye mano de obra, equipo y herramienta menor

Unidad: M3

Alcances:

La carga del material se realizara con equipo mecánico hacia los camiones, procediendo al acarreo de dicho material fuera de la obra hasta el primer kilómetro, para lo que se deberá considerar los tiempos muertos de los viajes de camión así como de la carga,  incluyendo la delimitación de la zona de trabajo. 

El contratista deberá de acarrear el volumen establecido en el programa de ejecución por concepto y de utilización de maquinaria. El equipo será mantenido en optimas condiciones durante la ejecución del proyecto para evitar retrasos en el proyecto los cuales serán imputables al contratista, se deberá considerar el acopio, carga, descarga, y en su caso, el tiro del material hasta el tiradero municipal (que será investigado por el contratista), al almacén de zona ó al sitio de la obra, según se indique en el catálogo de conceptos. 

6.2 Ejecución.

De acuerdo se avanza la obra, el contratista efectuara el acopio, carga y acarreo de toda clase de tierra, escombros, desperdicios, etc., hasta el tiradero municipal anticipadamente conocido por él contratista, con excepción de aquellos materiales que haya clasificado y colocado en las cercanías de las excavaciones o de las estructuras para ser empleados posteriormente, lo mismo para los materiales que serán retirados hasta los almacenes de la comisión por el propio contratista.

6.3 Medición para cobro.

La medición del volumen será la cantidad producto de excavación más el abundamiento el cual será de la siguiente manera:

· Para materiales arenosos ó arcillosos.- el abundamiento será del 25%.

· Para material tipo “c” (rocoso) ó producto de demolición.- el abundamiento será de un 40%.

· Por metro cúbico (m³), aproximado al centésimo.

· De ser el caso, como se indique en catalogo, que se incluya en los conceptos en que se involucra esta actividad.

6.4 Cargos incluidos.

El acopio, carga y transporte hasta el sitio indicado en catálogo de conceptos para la descarga del material.

7.0
BOMBEO DE ACHIQUE.

7.1 Descripción.

Es el desalojo de aguas freáticas o estancadas dentro de las excavaciones las cuales nos permitirán la realización de los trabajos adecuadamente.

7.2
Ejecución.

A)
Todo el equipo que se utilice deberá de ser aprobado previamente por la supervisión de la obra, a la que se proporcionarán las características del equipo (gasto, movilidad y eficiencia).

B)
Se desalojarán aguas freáticas o estancadas, con objeto de mantener seco el fondo de las excavaciones o el lugar que se indique para esto, el contratista deberá ejecutar todos aquellos drenes o trabajos auxiliares indispensables.

C)
El contratista propondrá el número de bombas que deberán de estar trabajando de acuerdo con el volumen de agua por desalojar y la capacidad de la bomba que se utilice, la supervisión de la obra deberá de aprobar dicha proposición.

D)
Por cada grupo de bombas que se requieran para tener el nivel freático abatido a la profundidad necesaria, se tendrá de reserva una bomba de igual potencia que las que se encuentran trabajando.

7.2 Medición para cobro.

El contratista deberá incluir este concepto en el alcance del precio unitario de excavación.

7.3 Cargos incluidos.

Bomba del tipo y potencia para evitar el desecamiento excesivo del fondo de las excavaciones, mangueras, cárcamos, drenes, etc.

(C)
ESTRUCTURA.
8.0
Cimbra.

8.1 Descripción.

En lo general: suministro y colocación de cimbra de contacto acabado común o aparente según sea el caso en frontera de, cimentación, losas, caras de dados, columnas.  Fabricada con madera de pino, incluye alambre recocido no. 18, habilitado, desmoldarte, descimbrado, limpieza y retiro del sobrante fuera de obra.

Alcance:

Se deberá considerar parte proporcional del valor de adquisición de la madera y del herraje de acuerdo con el número de usos, el cual será responsabilidad del contratista de obra, siempre y cuando se cumpla con la calidad de la obra.

Transporte de la madera y/o moldes y del herraje al sitio de la obra, carga, descarga y almacenamiento.

Preparación, fabricación y colocación de obra falsa y moldes de tal modo que en caras visibles se tenga un buen acabado, desperdicios, desmantelamiento, remoción y estiba.

Se deberán considerar los consumibles maniobras y limpieza, así como también todos los materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todos los cargos correspondientes para la correcta ejecución del concepto de trabajo.

Se evitara que los separadores metálicos hagan contacto con el acero de refuerzo.

El diseño de las obras falsas y cimbras será responsabilidad del contratista de obra y las construirá para cumplir lo establecido en el proyecto.

Una vez terminada la construcción de la cimbra, la supervisión podrá verificar los desplantes, niveles, contra flechas y en general todos los componentes de la cimbra.

Dichas cimbras tendrán la rigidez suficiente para evitar deformaciones debidas a la presión del concreto, al efecto de los vibradores y a las demás cargas y operaciones correlativas al colado. Las cimbras deben diseñarse, construirse e instalarse en tal forma que proporcionen seguridad, resistencia y rigidez cuando se les someta a las cargas previsibles durante tiempo suficiente, para permitir que el concreto de las estructuras alcance la resistencia para soportar las cargas, además, las cimbras deben tener las dimensiones, forma, alineamiento, elevación y posición indicada en los planos.

Las cimbras se limpiaran antes de una nueva utilización, en la cara de la cimbra expuesta al concreto, recibirá una capa de aceite mineral o de cualquier otro desmoldarte.

No se aceptaran cimbras o moldes que presenten aberturas pues no se aceptara calafateo alguno, debido a  que las juntas deben ajustar perfectamente

Las cimbras para concreto no aparente deben presentar superficies  planas y herméticas para evitar fugas de mortero.  La cimbra para concreto aparente, (excepto en espacio que no son utilizados), debe construirse a base de madera contrachapada con 16 mm de espesor mínimo y debe estar previamente tratada (curada) antes de emplearse para soportar la humedad producto del colado y los curados, así como evitar restar humedad al concreto del colado.

El arreglo del cimbrado debe ser armonioso y simétrico con respecto a las juntas dispuestas en sentido vertical y horizontal, debiendo evitar el uso de piezas pequeñas.

No se aceptara de ninguna manera el uso de piezas torcidas.

8.2 Ejecución.

Diseño: Los moldes a formar deberán sujetarse a las configuraciones, líneas, elevación y dimensiones que vaya a tener el concreto según características de los elementos estructurales considerados en  los planos correspondientes.

No se autorizará un colado sin que antes el contratista haya presentado a la consideración del supervisor, el diseño y la disposición de la cimbra que propone emplear y éste haya revisado dicho diseño.  Esta revisión no será motivo de retraso en la ejecución de la obra, ni releva la responsabilidad del contratista para que la cimbra sea lo suficientemente resistente para soportar las cargas a que este sometida.

A)
Como norma general, los pies derechos irán sobre rastras y estarán colocados sobre dos cuñas de madera con las cuales se podrá corregir cualquier asentamiento.  Los puntales del piso superior deberán coincidir con los del piso inferior en lo que  se refiere a su eje vertical.

B)
En el diseño deberá demostrarse que la resistencia y rigidez de la cimbra son adecuadas, calculando con un factor de seguridad de 5.  las uniones deberán de ser capaces de desarrollar la resistencia calculada de los miembros y se presentará el detalle y cálculo de las mismas, además del  peso  del  concreto  y  del  peso  propio  de  la  cimbra,   ésta   se   diseñará   para   una   carga uniformemente repartida de 100 kg/m² mas una concentración de 100 kg aplicada en cualquier punto de la cimbra. La flecha máxima permisible no será mayor de 1/500 del claro si se trata de concreto aparente o 1/300 del claro en caso contrario.  Se contra venteará en ambas direcciones de acuerdo con las indicaciones dadas por el residente de la obra.

C)
Ochavamiento.- Todas las aristas irán ochavadas, con una sección triangular de 2.5 cm. (1”).

D)
Lubricación, limpieza e impermeabilidad.- antes de colocar el acero de refuerzo se tratará la cimbra con una capa de aceite u otro lubricante que no manche al concreto.

1).-
Al iniciar el colado, la cimbra deberá de estar limpia y exento de toda partícula suelta, la limpieza está sujeta a la inspección de la supervisión, sin cuya aprobación no podrá iniciarse un colado, se regará con agua la cimbra antes de colar o se sopleteará con aire a presión. Queda prohibido el uso de separadores de madera en el interior de los moldes que puedan desplazar al concreto.

2).-
Todas las juntas de la cimbra serán tales que aseguren la retención absoluta de la lechada.

E)
Aberturas.- la parte inferior de la cimbra de columnas y muros estarán provistas de aberturas que permitirán la inspección del fondo para ejecutar y verificar su limpieza antes del colado.

1).-
En miembros de gran peralte se suministrarán aberturas o ventanas para facilitar el colado a una altura máxima de caída libre de 3.50 m.

2).-
Cuando se quiera que los puntales pies derechos no se apoyen directamente en zapatas que descansen en el suelo, la losa que reciba la carga de los puntales deberá a su vez apuntalarse mediante pies derechos correctamente diseñados y acuñados, que se apoyen en zapatas sobre el terreno o en la losa del nivel inmediato inferior, de manera que el peso del nivel que se está colocando se reparta por igual entre las dos losas que la preceden, a menos que los planos estructurales estipulen otro procedimiento se dejará transcurrir un lapso no menor que el que corresponde a descimbrado total.

F)
Descimbrado.

1).-
El descimbrado se realizara en el periodo de descimbra señalado de 28 días para losas   macizas de concreto (de no emplearse aditivos especiales que actúen directamente en el tiempo para adquirir la
 resistencia del concreto utilizado) y en el caso de  losa acero  podrá hacerse e forma parcial en la mitad del tiempo correspondiente a descimbrado total, se conservaran los puntales necesarios que  no excedan claros mayores en entre ejes de mas de 2.50 m., en el área de losas intermedias o mezanines para equipos se  conservaran dejando puntales capaces de tomar integro el peso propio del concreto colado, más la mitad del peso del siguiente nivel y las cargas vivas correspondientes que obrarán durante la construcción, a menos que los planos señalen otro proceder o el residente indicase que se adopten otras precauciones.

2).-
Todos los moldes se construirán dé manera que puedan desarmarse una vez cumplido el tiempo de cimbrado especificado, sin recurrir al uso de martillos y/o palancas para separarlos del concreto colado.

Salvo indicación en contrario, para el descimbrado total se respetarán los siguientes plazos mínimos.

3).-
En columnas, muros y otros moldes verticales como costados de trabes y contratrabes, 24 hrs.

4).-
En losas y fondos de trabes cuando el concreto alcance el 65% de su resistencia de proyecto.

5).-
En voladizos, cuando el concreto alcance el 80% de su resistencia de proyecto.

8.3 Medición para cobro.

Esta será por metros cuadrados (m²) de superficie de contacto, y en caso de que la cimbra forme parte de un concepto de obra especifico, se deberá incluir el cargo correspondiente de la misma dentro del concepto.

8.4 Cargos incluidos.

Mano de obra, madera, triplay, o en su defecto metálica, madera para apuntalamiento, clavo, diesel, acarreos, maniobras, colocación y fijación.

9.0
ACERO DE REFUERZO.

9.1
Descripción:

El acero de refuerzo consistirá en varilla corrugada de acero, a excepción del alambrón de ¼” que será liso.  Se usará acero con un límite de fluencia de 4200 kg. /cm²,

Habilitado y armado de acero de refuerzo  con acero fy=4200 kg/cm2,  acero no. 3 (3/8"ø)

Habilitado y armado de acero de refuerzo  con acero fy=4200 kg/cm2,  acero no. 4 (1/2"ø)

Habilitado y armado de acero de refuerzo  con acero fy=4200 kg/cm2,  acero no. 5 (5/8"ø)

Habilitado y armado de acero de refuerzo  con acero fy=4200 kg/cm2,  acero no. 6 (3/4"ø)

Unidad: kg

Alcances:

La varilla de acero corrugada  que será colocada en el concreto hidráulico, al colocarse deberá tener buena apariencia, sin defectos exteriores perjudiciales tales como grietas, quemaduras, oxidación excesiva y cualquier otra sustancia extraña. 

El manejo, descarga y almacenamiento del acero de refuerzo debe hacerse de tal forma que los paquetes de varillas no se deformen y se coloquen clasificados según su diámetro, longitud y áreas de trabajo a las cuales sean destinadas; se coloquen arriba del nivel del suelo o piso, utilizando polines, tarimas, plataformas y otros soportes; deberá protegerse de la lluvia mediante cobertizos u otro medio y contra golpes, deterioro superficial contra la oxidación o alteración química en general.

En caso de encontrarse  en la superficie presencia de escamas, irregularidades u oxido, los cuales desaparezcan o remuevan por medio de un cepillo de alambre o chorro de arena, cumpliendo así con los requisitos dimensionales y mecánicos no será causa de rechazo de material.

El esfuerzo de fluencia del acero será de f´y=4200 kg/cm2, salvo que se indique lo contrario en los planos.

Para la ejecución de este concepto se deberá incluir: cortes, traslapes, alambre de amarre recocido cal. 18 y desperdicios.

Las varillas de refuerzo se doblaran lentamente en frió, para efecto de dobleces, ganchos y formas que especifique el proyecto. Solo la supervisión autorizara dobleces en caliente cuando el contratista lo requiera y justifique a la supervisión su petición.

En varillas menores de 2.5 cm de diámetro, los dobleces y ganchos de anclaje se harán alrededor de un elemento cilíndrico, el cual tendrá un diámetro igual o mayor de seis veces el de la varilla, ya sea que se trate de ganchos doblados a 180º o a 90º.

Los traslapes de varilla deberán ajustarse a lo indicado en los planos, tomando en cuenta que en una misma sección no se permitirá traslapar mas del 50% de las varillas de refuerzo.

Al término de la colocación del acero para concreto hidráulico, se verificara lo siguiente:

· Dimensiones

· Separación entre varillas

· Sujeción de piezas

· Forma

· Posición

El refuerzo se amarrará y se separará, en tal forma que las operaciones del colado no alteren su forma o posición. No se usarán silletas metálicas cuando pueda formarse óxido debido al acabado o recubrimiento posterior, ni silletas de madera o metales diferentes del acero

Estará prohibido mover el acero de refuerzo durante el colado.

El refuerzo próximo al molde deberá distanciarse del mismo por medio de cubos de concreto que tengan la altura necesaria para dar el recubrimiento requerido.

En losas con doble capa de refuerzo, la superior se ligará a la inferior por medio de separadores de acero de refuerzo, de modo que la distancia entre varillas superiores e inferiores sea la indicada en el proyecto. Los separadores se sujetarán al acero de refuerzo por medio de amarres de alambre o puntos de soldadura.

El contratista suministrará y colocará todos los dispositivos (grapas, separadores, silletas metálicas, pollos de concreto, táqueles de mortero), que se necesiten para asegurar que después del colado, el acero de refuerzo cumpla con las tolerancias que fijan para las varillas del lecho superior todos los planos estructurales.

El contratista proporcionará, cortará, doblará y colocará el refuerzo en la forma indicada en los planos y siguiendo las órdenes del supervisor

El costo de este concepto incluye lo que corresponda por: mano de obra, equipo, herramienta, valor de adquisición de materiales  y su transporte hasta la obra, cargas y descargas,

Almacenamiento, protección, cortado, desperdicios, doblado, traslapes o ganchos, limpieza, armado con alambre de amarre y/o separadores; colocación conforme a proyecto; y los tiempos de los vehículos empleados en los transportes durante las cargas y descargas., así como la limpieza general del área.

9.2
Ejecución.

A)
Doblado.-  No se deberán calentar las barras para doblarlas o hacer ganchos, por ningún motivo deberá doblarse el refuerzo principal en los cortes de colado para enderezarlo después.  Tampoco se permitirá el enderezado de varillas ya dobladas, para volverlas a usar.  Antes de su colocación, la superficie de las varillas se limpiará de óxido, polvo, grasa y otras substancias extrañas y se mantendrán en estas condiciones hasta que queden perfectamente ahogadas en el concreto.

B) Colocación.-  las distancias a que se colocarán las varillas de refuerzo, se considerarán de centro a centro. Las varillas se asegurarán en su lugar debidamente, de manera que no sufran desalojamientos  durante  el  colado  y  vibrado,  teniéndose  especial  cuidado  en  evitar   el  movimiento en el acero de esfuerzo dentro del concreto, antes del fraguado inicial del mismo. El contratista deberá de asegurar las varillas de refuerzo, usando para el caso, estribos, silletas, separadores, etc. (los cuales deberán ser parte del alcance de su precio unitario.

C)
Traslapes.-  tendrán una longitud mínima de 40 diámetros o lo que indiquen los planos.  Los empalmes se colocarán en los puntos de menor esfuerzo de tensión, procurando no traslapar una serie de varillas en una misma sección de los elementos estructurales.  En ningún caso se permitirá soldar el acero de refuerzo.

D)
Recubrimiento.- En los cimientos y otras piezas en donde el concreto se deposite directamente sobre la tierra, el refuerzo tendrá un recubrimiento mínimo de 5 cm. en pedestales y columnas, 3 cm. en lecho alto y lecho bajo de vigas, 2 cm.; en caras laterales de vigas, 1.5 cm.; en lecho bajo de losas, 1.5 cm.; lecho alto y lecho bajo de nervaduras, 1.5 o 2 cm.; según se indique en planos.

E)
Normas que aplican.- El acero utilizado deberá cumplir con las normas ASTM A-615-A615M00, ACI 318-02 según su aplicación.

9.3
Medición para cobro.

A)
Por kilogramo (kg) colocado, con aproximación al gramo y en caso de que el acero forme parte de un concepto de obra específico, se deberá incluir el cargo correspondiente del mismo dentro del concepto.

B)
Las soldaduras se pagan por pieza, solo en diámetros superiores a ¾” (19 mm), y con aprobación de la residencia.

9.4 Cargos incluidos.

Mano de obra, materiales, varilla, alambre de amarre, soldadura, cortadora de varilla, maniobras, enderezado, limpieza, cortes, dobleces, traslapes y desperdicios.

10.0
CONCRETO.

10.1
Descripción.

Concreto  elaborado en sitio y concreto premezclado, 

Unidad: m3

Alcance:

Suministro de todos los materiales puestos en el sitio de la obra. Los concretos que se emplearán, tendrán las proporciones de agregados inertes, cemento y agua que corresponda a la clase de concreto y revenimiento especificado, siendo determinados mediante proporcionamientos que en cada caso, hará el contratista con los materiales que se tengan.

El concreto para los elementos y las estructuras principales y  cimentaciones deberá cumplir con la resistencia (f´c) indicada en planos, con un revenimiento de 10-12 cm t.m.a. (o en el caso lo indicado en los planos o las tablas de control de revenimientos, o lo que a juicio señale la supervisión) de 19 mm (3/4”) el cual deberá ser triturado. El cemento a utilizarse será el cemento portland ordinario cpo-30r.

El concreto deberá cumplir con la resistencia indicada a los veintiocho días de edad. 
El concreto deberá contar con el revenimiento considerado, el cual la supervisión verificara con la frecuencia que considere necesaria.

Para llevar a cabo la ejecución de este concepto se deberá notificar a la supervisión con 24 hrs. de anticipación a la fecha del colado, permitiendo con ello la supervisión y verificación de las condiciones para el efecto, tales como dimensiones, elevaciones, solidez, cimbra y obra falsa, la correcta colocación del acero y firmeza.

Previamente del colado del concreto, toda la superficie por cubrir deberá encontrarse debidamente preparada, libre de materias extrañas, basura, materia orgánica, polvo o grasa, al igual que la cimbra este engrasada y libre de aristas vivas, así como que el refuerzo presente los recubrimientos especificados. 

Se comprobara que la estructura provisional de soporte tenga apoyos y contraventeos sólidos.

No se permitirá el colado sobre superficies que no hayan sido aceptadas por la supervisión.

No se utilizara de ninguna manera mezclas que lleguen a su destino final después de haber transcurrido treinta minutos a partir de la elaboración de la  misma. (Salvo indicaciones de la supervisión, si se considero algún aditivo).

El vaciado y tendido del concreto será manual en el caso de losas, columnas, trabes (elementos estructurales) y los elementos de cimentación que por características de desarrollo de la obra se requiera, en banquetas y pavimentos  será a tiro directo, (salvo indicaciones de la supervisión).

Se realizaran pruebas de laboratorio de calidad, referentes a dosificaciones de los concretos, calidad de agregados, del cemento y agua, revenimiento y así mismo se tomaran muestras en cilindros para realizar pruebas de ruptura.

10.2 Materiales.

El manejo y almacenaje del cemento estará sujeto a la aprobación de la supervisión, se almacenará en bodegas secas y bien ventiladas, clasificándose con su fecha de entrada al almacén y utilizándose en el orden de la fecha en que se reciba.

El programa de entregas mensuales de cemento en la obra será puesto a consideración de la supervisión y aprobado por la misma, con objeto de evitar su almacenamiento por lapsos mayores de un mes.

El cemento que se utilice será CPO 30 ó CPO 30r (cemento portland ordinario), según resulte mas adecuado a juicio de la supervisión y deberá de cumplir con los requisitos de la norma NMX-C-414-ONNCCE-1999.

El cemento envasado en sacos, deberá de guardarse en bodegas cerradas y bien ventiladas, estibados sobre tarimas de madera para evitar la humedad.

El agua que se utilice en la mezcla y en el cuadro del concreto, deberá de ser limpia y libre de cantidades perjudiciales de aceite, ácidos, álcalisis, sales, materias orgánicas y cualquier otra sustancia nociva, el constructor no podrá usar agua sin la aprobación correspondiente.

Los agregados finos y gruesos deberán de cumplir con las especificaciones NMX C-111-ONNCCE-1988 Y ASTM C 33 (especificaciones estándar para agregados de concreto).

El constructor propondrá a la supervisión un número suficiente de bancos de aprovisamiento de agregados, quien después de inspeccionarlos autorizará al constructor la obtención de muestras para su análisis.

Los agregados finos y gruesos se cribarán adecuadamente y se lavarán debidamente antes de efectuar su entrega en la obra y todos los agregados serán de la misma calidad de las muestras aprobadas por la supervisión, los agregados se almacenarán separadamente por tamaño sobre superficies impermeables, limpias, duras y drenadas; los agregados gruesos, se cribarán de conformidad con la tabla ii de las normas NMX C-111-ONNCCE-1998 Y ASTM C 33.

De acuerdo con los análisis de las muestras de cemento, agregado grueso, arena y agua, que se propone usar, la supervisión dará al constructor los proporcionamientos adecuados y utilizar su aplicación.

El control de calidad de la elaboración de concreto, será verificado por la supervisión, por lo cual se tomarán las muestras necesarias respectivas y el contratista estará obligado a dar las facilidades correspondientes sin que esta situación tenga un impacto económico de sobrecosió en los precios del concreto ofertados por el contratista.

En función de los resultados de los ensayos de campo, la supervisión podrá suspender el colado si la mezcla no cumple con la proporción y el revenimiento previamente aprobado, no se continuará el colado hasta que el constructor haga las correcciones correspondientes.

Cuando se usen camiones revolvedores, el tiempo de traslado no debe de exceder de 45 minutos para concreto de resistencia normal y de 30 minutos para cemento de resistencia rápida.  Cuando este tiempo se exceda o no se cumpla, el concreto deberá ser rechazado.

10.3
Ejecución.

A)
Limpieza previa al colado.- No podrá efectuarse un colado donde existan partículas sueltas de polvo o materiales de desperdicio, o la presencia de agua libre o cualquier otro elemento ajeno al concreto.

B)
Transporte y colocación.- El concreto  se  manejará y colocará con métodos que eviten la segregación o pérdida de los ingredientes y con la máxima rapidez posible.

1)
El vaciado de concreto dentro de los elementos cimbrados se hará tan cerca como sea posible de su posición final, evitando traspalearlo o transportarlo dentro del elemento cimbrado a base de vibraciones.  No se permitirá dejarlo caer desde alturas mayores a 1.20 m.

2)
Cuando el concreto se transporte por canalones, estos deberán de estar diseñados de manera que permitan un escurrimiento casi continuo del concreto serán de metal o con recubrimiento metálico. Se aconseja colocar los canalones con pendiente de 3:1. No deberá producirse segregación, en el caso en que por la longitud o pendiente del canalón  se comenzará a presentar tal fenómeno, podrá recurrirse al empleo de inclusores de aire para eliminarla; la proporción del inclusor de aire se fijará de común acuerdo con la supervisión de la obra.

3)
Los canalones deberán de lavarse y limpiarse de manera efectiva inmediatamente después de usarse.

4)
El colado deberá de hacerse en forma continua sin interrupciones, a menos que existan juntas de proyecto.  En ninguna circunstancia se permitirá  el colado del concreto que haya comenzado a fraguar ni la adición de agua a una mezcla ya hecha, no se permitirá el traspaleo.  Si el contratista incurriera en cualquiera de éstas prácticas se exigirá el ensaye de corazones en compresión directa, como si se desconociera la resistencia o identificación de los cilindros correspondientes y el costo por esos ensayes serán por cuenta del contratista.

5)
Los elementos de transporte deberán limpiarse perfectamente antes de la colocación del concreto y no se permitirá transportarlo con el vibrador durante el colado.

c)
Temperatura.- cuando la temperatura ambiente durante el colado o poco antes sea inferior a 7º c, no se permitirá colar a menos que se tomen las precauciones que a tal efecto señale el supervisor de la obra, y cuando el período de curado sea menor a 5ºc, se tomarán precauciones especiales tendientes a contrarrestar el descenso en resistencia y el retardo en endurecimiento y se verificará que estos no hayan sido desfavorablemente afectados.

d)
Colado de elementos verticales o fuertemente inclinados.- además de respetar las especificaciones generales referentes a colados, en columnas, castillos, contravientos y muros, el colado deberá iniciarse inmediatamente después de depositar en el fondo del elemento por colar, una capa de 4 cm. de espesor de mortero de cemento y arena con proporcionamiento volumétrico 1:4 o más rico en cemento de igual resistencia que la especificada para el concreto del elemento en cuestión y con revenimiento de 6 a 8 cm.

e)
Vibrado.- todo el concreto de las estructuras será vibrado a excepción de la plantilla de cimentación.  Se empleará vibrador de chicote con cabeza de dimensiones adecuadas para que pueda penetrar hasta el fondo de todo el elemento, salvo en losas y cascarones podrá emplearse vibrador de pavimentos.  Las varillas del lecho superior de trabes, contratrabes, diafragmas, vigas, contravientos y muros de concreto deberán de estar en contacto con la cabeza del vibrador durante un mínimo de 15 segundos a cada 50 cm. de longitud de dichas varillas, este pase tendrá lugar inmediatamente después de haber introducido lentamente el vibrador hasta la base del elemento, permaneciendo en el fondo durante 5 segundos y haberlo extraído lentamente a los mismos intervalos de 50 cm.

1)
No se permitirá el exceso de vibrado que produzca segregación en el concreto.  La cabeza del vibrador se introducirá verticalmente, sin remover con ello el concreto; no se permitirá aplicarlo horizontalmente.

2)
Para muros delgados, columnas de gran altura o posiciones inaccesibles donde no llegue el vibrador, podrán vibrarse exteriormente aplicando la cabeza del vibrador normal al plano del cimbrado, a la vez que se hace un “varillado” por el interior, se aconseja para estos elementos usar vibradores con cabeza de 3.8 cm.

3)
Al vibrar concreto de peso normal se emplearán vibradores de 3,800 r.p.m. cuando menos.

4)
En todo momento debe de conservarse en la obra por cada frente de colado, un vibrador de chicote de repuesto en buenas condiciones de operación.

f)
Juntas de colado.

1)
En columnas coladas en sitio las juntas serán horizontales, localizadas en su extremo superior a 1 cm. arriba del lecho bajo de la losa plana o trabe de menor peralte del nivel que soporte.

2)
Antes de reiniciar un colado, toda junta deberá de ofrecer una superficie rugosa, la cual se limpiará con soplete de aire o de arena y cepillo de alambre y se saturará pero no se lechereará, en el caso de elementos estructurales y si así lo indica la supervisión o se encuentra señalado en los alcances de los conceptos, se emplearan los aditivos correspondientes de unión entre concretos de distintas edades,

3)
La forma de juntas especiales, su ubicación y refuerzos adicionales que en ellos se requieren se marcan en los planos.

4)
El contratista someterá a consideración de la supervisión para su aprobación, juntas en lugares que no especifiquen los planos.

5)
Todo defecto del concreto que no afecte la estabilidad del edificio, ni aún localmente y cuyo resane no sea objetable arquitectónicamente, ambas limitaciones a juicio del supervisor será resanado según este procedimiento:

A).-
Se quitará todo volumen defectuoso de concreto.

B).-
Se terminarán a escuadra las caras del hueco así formado.

C).-
Se martelinará la superficie por resanar.

D).-
Se cepillará dicha superficie hasta eliminar toda partícula de polvo, agregando cemento suelto.

E).-
Se mantendrá saturada continuamente la superficie por resanar durante un período mínimo de 6 horas mediante la aplicación de riegos frecuentes.

F).-
Se colocará el refuerzo adicional que indique la residencia de la obra.

G).-
Se resanará con mortero o concreto provisto de aditivo expansor en proporción tal, que estrictamente contrarreste la contracción del material.

H).-
Este aditivo y su proporción requerirán la aprobación de la residencia de la obra.  La resistencia del mortero o concreto de resane no será menor a 1.25 veces la resistencia de proyecto del concreto del elemento que se resana, ni menor que la resistencia media de dicho elemento deducidas de las pruebas de control.  El revenimiento del material de resane estará entre 5 y 8 cm.

I).-  Los resanes en concreto aparente se realizarán protegidos con moldes y deberán mantenerse constantemente húmedos durante un mínimo de 7 días consecutivos si el cemento es de fraguado normal, o tres días si es de fraguado rápido o posee acelerante,  con tal fin el contratista empleará el procedimiento que juzgue conveniente.

J).-  el curado deberá iniciarse inmediatamente después del colado para los concretos que no contengan aditivos para retardar el fraguado.

10.3 Pruebas, Tolerancia y Normas.

Con el fin de evitar la colocación de concreto de resistencia o trabajabilidad insuficiente, se llevará a cabo y se registrará una prueba de revenimiento cada vez de que se vacié la revolvedora o el camión revolvedor y se descartará el material cuyo revenimiento esté fuera de los rangos permisibles según la tabla anexa.
	REVENIMIENTOS PERMISIBLES (CM) PARA CONCRETO DE PESO NORMAL

	FC’= Kg/cm²
	Trabes, Losas macizas, columnas y muros.
	Zapatas y losas de cimentación
	Losas encasetonadas, contravientos diagonales

	140 a 170
	10 -13
	6 - 11
	10 - 13

	170 a 300
	8 - 11
	6 - 11
	8 - 12


A)
Notas.

1)
En elementos con altura de colado mayor de 2.50 m no se permitirán revenimientos mayores de 12 cm.

2)
En concreto premezclado se limitará el tiempo desde el vaciado del carro hasta la colocación en la posición definitiva, a un máximo de 45 minutos a menos que se utilicen retardadores de fraguado, en cuyo caso el supervisor de la obra fijará el tiempo máximo.

3)
Cuando la facilidad de colado lo amerite o el empleo de vibradores especiales lo justifique el supervisor  de la obra podrá autorizar revenimientos diferentes a los que arriba se citan.

B)
Resistencias.

1)
Las resistencias del concreto en los diversos elementos de la estructura se especifican en los planos estructurales y catálogo de conceptos.  en ellos cuando se emplea cemento de fraguado normal sin aditivos f’c se refiere a la resistencia en compresión directa a los 28 días de edad de los cilindros estándar de 15x30 cm, cuando se emplea cemento de resistencia rápida ó con acelerante deben alcanzarse estas resistencias a los 14 días de edad y sólo se hará con aprobación de la supervisión  y sin cargo adicional en precio para la comisión a menos que por alguna justificación se solicite al contratista algún muestreo especial, no considerado.

2)
Las variaciones permisibles en f’c se especifican en el párrafo sobre tolerancias en resistencia.

C)
Peso volumétrico.- Es donde se especifica el concreto de peso normal, su peso volumétrico estará comprendido entre 2.1 y 2.4 ton/m³ en estado húmedo.

D)
Concreto.- La resistencia del concreto en compresión axial se determinará mediante pruebas en cilindros de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura fabricados, curados y aprobados de acuerdo con los requisitos que fija la dirección general de normas y en un laboratorio aprobado por la residencia de la obra.

Cada prueba constará de tres cilindros elaborados con el mismo concreto utilizado para el elemento estructural. Tratándose con concreto elaborado con cemento pórtland ordinario la prueba se efectuará a los 28 días de edad y cuando se trate de concreto elaborado con cemento de resistencia rápida o que contenga acelerante, a los 14 días. Se permitirán pruebas a otras edades siempre que se empleen correcciones fidedignas a juicio de la residencia de la obra, para cuantificar las resistencias probables a las edades especificadas.

1)
Cuando el concreto sea mezclado en revolvedora en la obra, se tomará un mínimo de cuatro muestras (12 cilindros) por cada día de colado, pero no menos de dos pruebas (6 cilindros) por cada 20 m³ de concreto mezclado en revolvedora.

2)
Cuando el concreto sea premezclado en planta se tomará una prueba (3 cilindros) por cada camión y se hará un muestreo al azar el 50% de los camiones que lleguen a la obra.

3)
Las resistencias que arrojen las pruebas especificadas deberán ser tales que el promedio de los cilindros en grupos de 30 o más, de una resistencia no menor que la especificada, sea de no más del 20% de resistencias menores que la especificada y que ningún cilindro falle con un esfuerzo menor que el 70% de dicha resistencia.

4) Dependiendo del coeficiente de variación que logre el proveedor al elaborar su concreto, se deberá incrementar la resistencia especificada en planos de acuerdo a la siguiente expresión:
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FCR =
Resistencia promedio dada por el proveedor.

F’C   =  
Resistencia consignada en planos estructurales.

   T   =     
0.842

 V   =     Coeficiente de variación obtenido para no menos de 30 cilindros, deberá ser igual o menor que 15%.

5)
De no satisfacerse estos límites se aplicara el artículo sobre resistencia insuficiente.

6)
Deberán hacerse determinaciones de pesos volumétricos, pudiéndose aprovechar los cilindros ya ensayados, para ello las muestras se dejarán secar siete días en condiciones de ambiente o se tendrá en cuenta su contenido de humedad.   Los resultados de éstos ensayos serán suministrados por el laboratorio en el término de 24 horas tanto el contratista como al supervisor de la obra, sin necesidad de que estos lo soliciten explícitamente en cada ocasión.

7)
Los cilindros estarán inequívocamente identificados, de manera que se puedan relacionar a los miembros estructurales correspondientes y a sus fechas de colado.

8)
Se complementará el control de resistencias con el revenimiento, midiendo el revenimiento del concreto cada vez que se vacíe el camión revolvedor y se rechazará el concreto que no satisfaga los límites especificados.  También se medirá el revenimiento del concreto hecho en la obra, cada vez que se vacíe la revolvedora y se corregirá el proporcionamiento hasta dar los valores especificados.

9)
Aspecto.- Sin excepción, el concreto debe presentar un aspecto homogéneo, se desechará todo el concreto cacarizo y aquel en que haya quedado visible el refuerzo o que presente oquedades u otros defectos objetables de colado a juicio del supervisor de la obra, a menos que este autorice explícitamente el resane local.

10)
Tolerancia en colocación y dimensiones.

a).-
En posición del eje de columnas, 0.5 cm.

b).-
En posición de trabes con respecto a columnas, 0.5 cm.

c).-
En dimensiones de la sección o peralte de los elementos, más 0.5 cm. menos 0.3 cm.

d).-
En colocación del refuerzo en losas y zapatas, 0.5 cm. verticalmente 1.0 cm. Horizontalmente.

e).-
En colocación del refuerzo con los demás elementos 0.5 cm.

f).-
En longitudes de bastones, corte de varillas, traslapes y dimensiones de ganchos, menos 1.0 cm.

g).-
En localización de doblez de columpios, 1.0 cm.

h).-
En desplome de columnas o de su refuerzo, 0.5 cm.

i).-
En niveles de losas, 0.5 cm.

j).-
En espesores de firmes, 0.5 cm.

10.4 Medición para cobro.

Se medirá teniendo como unidad el metro cúbico (m³) con aproximación al centésimo y partiendo de las dimensiones indicadas en el proyecto. Y en caso de que el concreto forme parte de un concepto de obra especifico, se deberá incluir el cargo correspondiente del mismo dentro del concepto.

10.5
Cargos incluidos.

a) Para concreto hecho en obra.- mano de obra, acarreos, materiales, grava, arena, cemento, agua, herramienta menor, carretilla, revolvedora, vibrador.

b)
Para concretos premezclados.- se considerará el transporte del concreto en trompo, bomba para concreto y vibrador.

11.0
PLANTILLA DE CONCRETO.

11.1 Descripción.

Consiste en un firme debidamente nivelado el cual se colocará en el desplante de los cimientos de la estructura, previa nivelación del terreno excavado y servirá para evitar la contaminación del acero de refuerzo con que se construyan los cimientos,  definido como plantilla de 5 cm de espesor a base de firme de concreto resistencia normal f'c=100 kg/cm2, agregado máximo 1 1/2". (O lo que indique los planos y/o catálogo de conceptos)

Unidad:
m2

11.2 Alcances:

Elaboración y colado de concreto simple de f´c=100 kg/cm2 fabricado en obra  mediante un equipo mecánico ligero (revolvedora), realizando la dosificación correspondiente a la resistencia solicitada para la plantilla de 5 cm de espesor.

Suministro de agregados de los agregados para la elaboración del concreto conforme a las especificaciones generales de materiales.

El contratista deberá considerar el suministro también de mano de obra, misceláneos, herramienta y equipo a utilizar para la correcta ejecución de la actividad.

Antes de efectuar la ejecución la supervisión revisara las condiciones del elemento por colar: niveles, medidas, limpieza en el área donde se efectuara el vaciado y los detalles que se considere el supervisor.

Al término y durante las actividades se mantendrá el área de trabajo ordenada y limpia.

11.3 Materiales.

El contratista deberá de emplear materiales inertes para construcción de la plantilla, los cuales deberán de estar libres de impurezas o material orgánico, compuesto por grava y arena, en las proporciones de agua, cemento y materiales inertes para obtener la resistencia especificada

11.4
Ejecución.

A) Se comprobará que toda la superficie de las cepas se encuentre limpia, a nivel y perfectamente compactada.

B) Se revisarán los niveles y ejes (líneas de trazo) que deberán de estar libres de obstáculos, que pudieran impedir su visibilidad o su localización.

C) En las zonas de cimentación se colocará la  plantilla de concreto de acuerdo a la resistencia y espesor indicado en los planos.

11.5
Pruebas, tolerancia y normas.

a)
Se admitirá una tolerancia de 1 cm máximo en los niveles de las plantillas con respecto a los bancos de nivel.

b)
Para efecto de pago, solo se considerarán 10 cm en el perímetro del elemento estructural a desplantar.

11.6
Medición para cobro.

Se cuantificará por metro cuadrado (m²), de plantilla colocada con aproximación al centésimo. 

11.7
Cargos incluidos.

Preparación de colado, suministro de materiales, herramienta menor, revolvedora, cuadrilla de trabajo para la  elaboración y vaciado del concreto.

12.0
ZAPATAS  DE CONCRETO.

12.1
Descripción:

Son los elementos a base de concreto armado con la resistencia especificada en planos y/o catálogo de conceptos, de secciones y armado indicados en los planos estructurales, cuya función principal es la de transmitir las cargas uniformemente repartidas al terreno.

12.2
Materiales.

a)
Concreto con resistencia de acuerdo a lo  establecido en planos o catálogo de conceptos.

b)
Acero de refuerzo de diámetro de acuerdo a armado indicado en planos estructurales.

c)
Silletas, separadores metálicos.

d)
Anclajes y elementos especiales para realizar traslapes a los demás, elementos estructurales.

12.3
Ejecución.

a)
Se marcarán  los ejes de cimentación con teodolito o tránsito.

b)
La forma, dimensiones y armados se sujetarán a lo indicado en planos estructurales.

c)
Las varillas deberán de estar libres de polvo, virutas, manchas de aceite, mortero o pintura.

d)
Los separadores estarán amarrados con alambre número 16, con los extremos hacia el interior de la pieza.

e)
El almacenamiento, corte y habilitado del acero de refuerzo se hará protegiéndolo de grasa, polvo o suciedad; el piso deberá estar y limpio.

f)
Las cimbras estarán troqueladas con elementos metálicos o de madera.

g)
Los moldes se ajustarán a la configuración y dimensiones que marquen los planos respectivos: se fijarán con separadores de varilla corrugada.

h)
Deberán de impermeabilizarse con una capa de aceite mineral (diesel o molducreto) todos los moldes y no deberán de quedar en contacto con el acero del armado.

i)
La cimbra deberá tener resistencia y rigidez y se calculará con factor de seguridad de 2.  Se considerarán esfuerzos laterales y de impacto, compresión perpendicular a la fibra, selección de material y esfuerzo, traslapes, velocidad y método de colocación del concreto.

j)
La calidad de la cimbra estará sujeta a la aprobación de la supervisión y el número de usos deberá de ser disminuido si baja la calidad o si el maltrato de la cimbra así lo exige.

k)
Los anclajes y preparaciones indicados en planos estructurales deberán de quedar previstos antes del colado.

l)
Los anclajes para fijar elementos estructurales prefabricados serán inmovilizados antes de colar el elemento estructural estando en condiciones la supervisión en el momento en que lo requiera de exigir al contratista la verificación de los anclajes a ejes con aparato topográfico, sin que esto sea motivo de un costo adicional, al considerado en el trazo de la obra por parte del contratista.

m)
Se verificarán las posiciones y niveles de las anclas (en caso de que existan) antes, durante y después del colado, para hacer posibles conexiones.

n)
La cimbra deberá de estar limpia antes del colado, de clavos, viruta, pedacería de tabique, etc.

o)
La cimbra se mojará cuando menos una hora antes del colado, con lo que las juntas deberán apretarse; si quedaran huecos se calafatearán con tira de madera o papel.

p)
Para especificaciones de acero de refuerzo, cimbra y concreto véase el inciso correspondiente a estos conceptos.

q)
El descimbrado parcial de caras o superficies laterales, se hará en un plazo mínimo de 24 horas para concreto de 2.2 ton/m³ de resistencia rápida; 36 horas para concreto de 1.4 ton/m³ de resistencia rápida; 48 horas para concreto de 2.2 ton/m³ de resistencia normal.

12.4
Medición para cobro.

a)
Concreto armado, por metro cúbico (m³), colocado o por metro lineal (m), de acuerdo a  dimensiones.

b)
Concreto pre-reforzado, por pieza colocada.

c)
Cimbra, por  metro cuadrado (m²) de superficie de contacto.

d)
Acero,  por kilogramo (kg) según diámetro colocado.

e)
De ser el caso  la unidad de medición será como se indique en el catalogo de conceptos, que incluya los conceptos que se involucran en para el elemento a construir.

12.5 Cargos incluidos.

Elaboración de concreto y preparación de colado, formación y colocación de moldes para cimbra, habilitado, armado y colocación de acero de refuerzo; suministro de todos los materiales, herramienta menor, vibrador y mano de obra calificada para la ejecución del concepto, así como fibermesh ó similar e impermeabilizante integral en caso de que se establezca.

13.0
Columnas, Castillos, Cadenas Y Trabes.

13.1
Descripción:

Son elementos de refuerzo horizontales y verticales a base de concreto armado, cuyas secciones y armados estarán indicadas en los planos estructurales.

Unidad:

ml, Pza. 

13.2 Alcance:

El cemento a utilizarse será el cemento Pórtland, podrá ser realizado en obra por medios mecánicos .según sea el caso. 

Se debe vibrar el elemento con precaución de no afectar la cimbra.

Los elementos terminados no deben tener defectos de colado tales como huecos o segregación de los agregados. Las despostilladuras que se provoquen al retirar la cimbra, se deben resanar de inmediato con las indicaciones que para el caso determine la supervisión  y lo señalado en la partida de concretos.

El costo de este concepto incluye lo que corresponda por: mano de obra, equipo, herramienta, valor de adquisición de materiales el habilitado de los mismos para la fabricación de estos elementos.  Su transporte hasta la obra, cargas y descargas; almacenamiento; protección; cortes; desperdicios; dobleces;  traslapes o ganchos; limpieza; usos; colocación conforme a proyecto; y los tiempos de los vehículos empleados en los transportes durante las cargas y descargas, así como la limpieza general del área.

13.3
Materiales

Cimbra, acero, concreto y aditivos indicados.

13.4
Ejecución.

A)
Se harán en la forma, dimensiones, armados y características indicadas en planos estructurales.

B)
Durante su construcción deberán preverse los anclajes y preparaciones indicadas en planos.

C)
Para especificaciones de acero de refuerzo, cimbra y concreto, ver los incisos correspondientes.

D)
Cimbrado.- los moldes se ajustarán a la configuración y dimensiones que marquen los planos estructurales y detalles y se fijarán con separadores de varilla.

E)
La cimbra se recubrirá con una capa de aceite mineral (diesel o molducreto), que no deberá de quedar en contacto con el acero del armado; en caso de que la varilla se manche, se deberá de quitar y limpiar.

F)
La cimbra deberá mojarse cuando menos una hora antes del colado, con lo cual las juntas deberán apretarse; si quedan huecos, estos se calafatearán con tiras de madera o papel.

G)
La cimbra deberá quedar limpia de desperdicios y basura antes del colado.

H)
La calidad de la cimbra estará sujeta a la aprobación de la supervisión; el número de usos será de doce en cimbra para acabado común y de ocho usos para acabado aparente, limpiándose y resanándose la cimbra después de cada uso.

Tiempo de descimbrado

	                Cemento pórtland ordinario

                cpo 30 y 30r, cpc 30 y 30r 
	              Cemento pórtland ordinario

                          Cpo 40, 40r cpc 40r 

	2.2 ton/m³
	48 hrs.
	2.2 ton/m³
	24 hrs.

	1.4 ton/m³
	72 hrs.
	1.4 ton/m³
	36 hrs.


13.5 
Pruebas, tolerancias y normas.

1)
El área de la sección fijada no variará más de 1%.

2)
En líneas y niveles las desviaciones no serán mayores de 2 mm por cada metro de longitud.

3)
La flecha máxima permisible será de 1/500 en cerramiento no aparente.

13.6 Medición para cobro.

Por metro lineal (m), según sección (por unidad de obra terminada).

De ser el caso  la unidad de medición será como se indique en el catalogo de conceptos, que incluya los conceptos que se involucran en para el elemento a construir.

13.7
Cargos incluidos.

Elaboración de concreto y vaciado del mismo, formación y colocación de moldes para cimbra, habilitado, armado y colocación del acero; herramienta menor, vibrador, andamio y mano de obra para la ejecución del concepto, concreto f’c= 300 o 200 kg/cm² o lo indicado en los planos estructurales, fibermesh ó similar e impermeabilizante integral si son requeridos.

14.0
Losa de Concreto.  

14.1
Descripción.

El tipo “losaacero” y macizas).

Son cubiertas a base de concreto armado f’c indicada en catálogo de conceptos o planos, losa  sólidas de concreto  o aligeradas con agregados livianos como perlillas, éstas pueden ser de azotea o de entrepiso y sus secciones y armados estarán indicados en los planos estructurales.

14.2
Ejecución.

a)
La forma, dimensiones, así como los acabados estarán indicados en los planos estructurales.

b)
Deberán proveerse  los anclajes y ligas con otros elementos estructurales.

c)
Para especificaciones, de concreto, acero y cimbra, ver los incisos correspondientes.

14.3
Pruebas, tolerancias y normas.

e)
El nivel de la losa no deberá diferir más de 5 mm en cualquier sentido.

f)
La inclinación de la cubierta no diferirá respecto a la del proyecto más del 1%.

g)
La cimbra deberá soportar una carga uniformemente repartida de 50 kg/m² más una concentración de 300 kg aplicada en cualquier punto de la cimbra, además del peso propio y el peso del concreto mojado.

h)
En los polines de los pies derechos se aceptará como máximo una junta ensamblada y cacheteada en sus cuatro lados con tablas de 2.5 y clavo de 5 cm.

14.4
Medición para cobro.

a)
Cimbra por metro cuadrado (m²) con aproximación al centésimo.

b)
Concreto armado, por metro cúbico (m³) colado.

c)
Losa por metro cuadrado (m²) incluyéndose como unidad de obra terminada.  En todos los casos anteriores (a, b, c) de ser señalados como parte integral del concepto en el catalogo, se pagará  como unidad de obra terminada.

14.5 Cargos incluidos.

a)
Suministro de concreto premezclado o elaborado en obra (dependiendo del volumen) con f’c indicado en planos, bomba de concreto fibermesh ó similar e impermeabilizante integral de acuerdo a especificaciones del proveedor y vaciado del concreto.

b)
Lamina losacero, calibre 22, galvadeck de galvack (imsa) o similar. Específicamente de acuerdo a proveedor.

c)
Acero fy= 4200 kg/ cm², diámetro indicado en planos.

d)
Cimbra aparente o común.

e)
Mano de obra calificada, herramienta menor y equipo (palas, carretillas, vibrador, andamios).

f)
Curado en losa con curacreto o similar, específicamente de acuerdo a proveedor.

(D)
ALBAÑILERIA

15.0
Clave 4.1.0. Muros.

15.1 Descripción.

Son elementos verticales construidos con materiales de diferentes características que nos sirven para delimitar los espacios, contener empujes laterales y podrán ser divisorios y/o de carga., tales como muros de  block, paneles de  armadura con alma de poliuretano o poliestireno, tablarroca, durock.

15.2
Ejecución.

a)
Muros de block y paneles  de armadura metálica, la superficie de desplante deberá ser horizontal, rugosa y uniforme, libre de mortero y grasa y en general cualquier materia que impida tener buena adherencia.

b)
El trazo y el desplante de muros se hará de acuerdo con los ejes y cotas fijados por los planos arquitectónicos.

c)
Muro de block: Se colocarán las piezas en hiladas horizontales cuatrapeadas, con escalerilla a cada tres hiladas, juntas verticales a plomo, horizontales y a nivel con un espesor uniforme de 9 mm. Los muros aparentes deberán tener juntas en "v", se evitaran mancharlo con lechada debiendo lavar cualquier mancha antes de que fragüe.

· Muros de panel: se colocarán las piezas en forma cuatrapeada, con juntas verticales a plomo, horizontales a nivel, se unirán con el sistema  adecuado de unión como  zigzag, y/o  alambre recocido, con  uniones de refuerzo de varillas de  no 3 de  30 a 40 cm a cada . 40 0 60 cm según sea el caso para las uniones verticales y horizontales entre placas de paneles para los desplantes o remates a lozas  se unirán con bastones varilla no 3 de 60 cm (30 cm panel 30 cm losa) se dará acabado con recubrimiento de mortero c.a prop 1:3 o 1:4 según sea el caso en un espesor uniforme para dar 3” o 4” grosor de acabado de muro.  Asi como el empleo de aditivo festergral en los exteriores.

· Muros de tablarroca,  se conformaran con bastidores de canal de amarre reforzándose con PTR de 2”x2” en claros largos y alturas mayores de 3 mts en los sentidos horizontales y verticales a cada 3 mts. incluirá tabla de yeso de 1.22 x 2.44 mt ,marca tablaroca ó similar.

d)
En muros de block y tablarroca, después de construido el muro, no se mojará, teniendo cuidado en época de lluvias de proteger los muros con polietileno o algún otro material impermeable para evitar que se humedezcan.

e)
Muros de block y paneles  de armadura metálica: los castillos, se colocarán a las distancias de 3 .00 m., se armaran en las perforaciones verticales de los bloks o se vaciara el alma del panel o  como se indique en los planos, en extremos libres y en otras posiciones, de acuerdo a lo indicado en los planos de detalles.

f)
Juntas constructivas de control, se apegaran a planos de proyecto, o de ser el caso serán espaciadas a dos veces la altura del muro y a 6 m como máximo, cada junta llevará dos castillos ligados.

g)
Las instalaciones deberán efectuarse antes o simultáneamente con la construcción del muro.  Toda ranura será resanada con revoltura de mortero cemento - arena cernida en proporción 1:3.

15.3
Pruebas, tolerancias y normas.

a)
En todos los tipos, el alineamiento horizontal de los muros en el desplante no deberá diferir más de 1 cm. de su posición en planos en cualquier sentido.

b)
En muros de block, el desnivel en las hiladas no deberá ser mayor de 2 mm. Por metro lineal, tolerándose un máximo de 2 cm. para longitudes mayores de dos metros.

c)
En todos los casos los desplomes no serán mayores de 1/300 de la altura del muro para alturas mayores de 6 m se permitirá una máxima de 2 cm.

d)
En muros de block, para pruebas se seleccionarán al azar 10 bloques de cada 50,000; haciéndose cinco ensayos completos como mínimo, de resistencia a la compresión y de capacidad de absorción.

15.4
Clasificación de muros; el tipo de muro a utilizar se especifica en los planos respectivos.
a)
Los muros serán divisorios para exterior a partir de panel de 3” y 4” con alma de poliuretano o poliestireno según sea el caso, asi como de block pesado cuyas medidas dependerán del espesor del muro indicado en el proyecto, se empleara  mortero ce: ar  en proporción 1:3 y 1:4.

b)
Muros interiores a base de tablaroca de 10 cm de espesor, fabricados con canaleta galvanizada de 3" colocada @ 60 cm, colocando placas de yeso de ½" en ambos lados para formar muro doble cara, en el caso de los muros bajos (1.20 m de altura) se deberá considerar un ptr de 2" x 2" oculto, para rigidizar extremos que quedan libres estos postes deberán de contar con una placa de 2" x 6" x ¼" de espesor soldada en su base y dos perforaciones de 3/16" de diámetro y pijas de 1/8" x 2" para anclar al piso.

c)
Muros a base de tablacemento en faldones de fachadas.- Serán tipo duroscreen 1000 a base de tablacemento de 15.9 mm de espesor marca durock ó similar a una cara montado sobre un bastidor a base de canal estructural usg fabricado en lámina galvanizada calibre 22 rolada en frío y poste estructural usg fabricado en lámina galvanizada calibre 20 rolados en frío fijado al canal de amarre y colocado @ 40 cm por medio de tornillos flamer galvanizados de ½”.

En áreas de fachada con muros remetidos para apañar con muros existentes. Cinta de refuerzo durock tape ó similar, membrana impermeable tyvek ó similar recubrimiento a base de cemento flexible (basecoat) marca durock ó similar.

15.5 Medición para cobro.

Por metro cuadrado (m²) con aproximación al centésimo.

15.6
Cargos incluidos.

a)
Mano de obra calificada.

b)
Suministro de materiales.

- Mortero cemento - arena en la proporción indicada.

- Acero fy= 4,200 kg/cm² o escalerilla no. 10 en caso de que se requiera.

- Blocks de 15 x 20 x 40 cm. y 10 x 20 x 40 cm., ó de otras dimensiones si así lo indicase la supervisión.

- Panel de estructura metálica con alma de poliuretano o poliestireno, marca panel w, covintec, o similares.

- Panel de tablaroca de ½", canaleta galvanizada y material de resanes.

- Panel de durock o tablacemento de 15.9 mm de espesor, tablero de yeso marca tablaroca o similar, cinta de refuerzo marca durock o similar, membrana impermeable tyvek, perfiles de lámina galvanizada, accesorios para instalación, base coat, resanes, etc.
- Perfiles de acero y soldadura

- Herramienta menor y andamios.

- Carga, descarga, acarreos, maniobras y movimientos dentro de la obra.

- Acero de refuerzo.

- Cimbra.

16.0
APLANADOS

16.1 Descripción.

Entiéndase como recubrimientos que se aplican ya sea en muros, losas, etc.  Siendo su función principal la de proteger de la humedad al material y recibir acabados finales.

16.2
Ejecución.

a)
Se colocarán muestras a plomo, a una distancia máxima de 1.80 m entre sí, sobre la superficie rugosa y humedecida antes de proceder a colocar el mortero que será una mezcla de cemento y arena en proporción de 1:3, al aplicarlo se enrasará con regla en dos sentidos, aplanándolo con llana de madera; los vanos serán emboquillados a plomo, nivel y regla, según el caso.  El acabado será pulido para pintura o acabado repellado o llaneado para recibir otro acabado final.

b)
Cuando se indique impermeabilizante integral se mezclará el "festegral" o similar con los agregados secos, con una proporción de 2 kg de impermeabilizante por cada 50 kg de cemento.

16.3
Pruebas, tolerancias y normas.

a)
El desplome máximo será de 1/600 de la altura del elemento con valor "m".

b)
La desviación horizontal será de 1/600, con valor máximo de 2 cm.

c)
Las ondulaciones no excederán de 0.3 mm por cada metro de longitud.

16.4 Medición para cobro.

Por metro cuadrado (m²) en las superficies aplanadas en las que se incluirá de manera prorrateada el perfilado y el boleado de aristas. Y se considerara en el caso de los muros de panel como parte integral del concepto de muros teniéndose en cuenta estas consideraciones

16.5 Cargos incluidos.

Suministro de todos los materiales (cemento, arena,  agua, madera, andamios) y la mano de obra.

17.0
Pisos de Concreto.

17.1 Descripción.

Son elementos de concreto armado o concreto simple, que sirven para uniformizar las superficies, su terminado podrá ser pulido o común para recibir algún otro acabado como loseta, azulejo, etc.

17.2
Ejecución.

a)
La ejecución de los pisos deberá hacerse en las etapas finales de la construcción de la obra, para evitar en lo posible el tránsito de maquinaria, equipo o cualquier otra causa nociva que dañe el piso acondicionado.

b)
La superficie del terreno natural deberá estar compactada al 90% de la prueba proctor estándar como mínimo cuando se trate de material fino y nivelada, libre de materias extrañas y sueltas, sin ondulaciones ni depresiones.

c)
Se colocarán muestras a plomo, a una distancia máxima de 1.80 m entre sí, sobre la superficie rugosa y humedecida antes de proceder a colocar el mortero, el cual será una mezcla de cemento y arena en proporción de 1:3. Al aplicarlo se enrasará con regla en dos sentidos, aplanándolo con llana de madera. Los vanos serán emboquillados a plomo, nivel y regla, según sea el caso.  El acabado podrá ser pulido para pintura, acabado repellado ó llaneado para recibir otro acabado final.

d)
Cuando se indique que la mezcla deberá incluir impermeabilizante integral, se adicionará "festergral" ó similar con los agregados secos, en una proporción de 2 kg de impermeabilizante por cada 50 kg de cemento.

e)
Una vez que se tenga acondicionada la superficie del terreno se construirá el piso con las siguientes características: concreto espesor de 10 cm. f’c= 150 kg/cm² armado con malla electrosoldada 6-6/10-10; dependiendo del piso, el acabado será a base de cemento pulido ó se dejará listo para recibir un acabado final de piso cerámico.

17.3
Medición para cobro.

La unidad de medida será el metro cuadrado (m²) con aproximación al centésimo, partiendo de las dimensiones que fijen los planos de proyecto, o con las modificaciones de proyecto efectuados por c.f.e.

17.4
Cargos incluidos.

a)
Mano de obra.

b)
Elaboración y vaciado de concreto f’c= 150 kg/cm2

c)
Suministro e instalación de malla electrosoldada 6-6/10-10.

d)
Madera para fronteras.

e)
Herramienta menor así como equipo y maquinaria. 

(E)
Acabados.

18.0
Acabados en pisos, losas y muros.

18.1
Descripción.

Se entenderá como acabados en pisos, muros y losas, a la terminación final que se requiera aplicar para dar una mejor presentación y confort en los edificios y estos se efectuarán en la última etapa de la obra con la finalidad de proteger dichos acabados.

18.2
Ejecución.

a)
La superficie sobre la que se vaya a colocar el acabado deberá de estar libre de polvo, grasas, clavos, alambres y en general cualquier materia extraña que pueda causar una falsa adherencia.

18.3
Descripción de los elementos de acabados.

a)
Nivelación de firmes.- Serán realizadas a base de mortero c:a proporción 1:3 su espesor no deberá rebasar los 3 cm.  El acabado será reglado rústico para loseta cerámica o azulejo.

b)
Acabados en pisos interiores.- 
Se contempla tres tipos de acabados en piso cuya ubicación se indica en los planos respectivos; mármol travertino Veracruz de 12”x 12 “ de 1 cm,  pulido y brillado sin bisel incluye cortes y desperdicios; loseta de barro prensado esmaltado de 30 x 30 cm,, incluye cortes y desperdicios; acabado a. base de concreto martelinado.

c)
Para guía de invidentes en pisos se colocara una doble tira paralela antiderrapante autoadherible modelo safety walk marca 3m o similar de 1” de espesor en color negro, de acuerdo a la trayectoria marcada en planos respectivos.

d)
Acabados sobre muros

1).-
Interior: Aplanado de mezcla acabado rústico rayado y recubrimiento con pintura vinílica marca comex línea vinimex color indicado en planos.

2).-
Exteriores: Aplanado de mezcla acabado rústico rayado y recubrimiento con pintura vinílica marca comex línea vinimex color indicado en planos.

3).-
Zoclos en muros.- Para muros espacios donde se tenga piso de mármol travertino se utilizará zoclo del mismo material que el acabado del piso, y en espacios donde se tenga loseta de barro prensado esmaltado, se utilizará zoclo de madera de pino acabado con barniz.

e).-
Plafones interiores.- Para interiores será tipo acústico-térmico, fabricado a base de plafond reticular con placas usg o similar de ,0.61x0.61m x19mm de esp. Modelo Amnstrong línea de sombra, minatore. El colganteo se  realizara con alambre galvanizado no.12 con espaciamiento no mayor a 1.00m de centro a centro (@ 4 placas de plafón en ambos sentidos) taqueteando a trabes o nervaduras de losa.    Para los casos en que se requiera repartir placas completas de plafón, en un claro determinado se podrá complementar el claro o formar cajillos con panel de tablaroca de 1/2" de espesor de acuerdo a planos de acabados, utilizando el mismo tipo de soportería del plafón, el sellado de las juntas de la tablaroca se hará con perfacinta resanando con redemix para dar acabado liso y sin bordes.

f).-
Aplanado fino de mezcla donde se indique en planos.

18.4 Medición para cobro.

Se tomará como unidad de medida para efectos de estimación el metro cuadrado (m²) o metro lineal (m) según sea el caso, o lo que señale el catalogo de conceptos.

18.5 Cargos incluidos.

Suministro de todos los materiales necesarios para realizar el acabado, transporte, carga, descarga, desperdicios, cortes, limpieza, herramienta menor, andamio y mano de obra.

19.0
Pintura.

19.1 Descripción.

Es un recubrimiento o acabado que se aplica tanto en muros, losas, estructura, tubería, etc., con la finalidad de dar una mejor apariencia.

19.2
Ejecución.

a)
Antes de proceder a la preparación o pintado de cualquier superficie deberá de estar libre de polvo, grasas, clavos, etc., deberá estar seca, bien pulida y sin grietas.

b)
En las superficies metálicas de acero, se removerán los óxidos, grasas y aceites con solventes hasta obtener un metal limpio y brillante (con cepillo o carda para perfiles ligeros y con chorro de arena a metal blanco "sand-blast" cuando se trate de estructuras de perfiles semipesados y pesados).

c)
Se aplicará la pintura base o primaria o anticorrosivas y después de haber secado se aplicarán dos manos de la pintura de acabado, habiendo secado previamente cada mano.

d)
No se autorizarán trabajos de pintura cuando la temperatura ambiente sea menor de 5ºc, ni mayor de 52º C o cuando la humedad relativa sea de 65% o mayor.

19.3
Descripción de la pintura.

a)
En muros y losas será acrílica 100% similar a la marca comex línea vinimex y los colores estarán especificados en los planos.

b)
La aplicación se hará con brocha de pelo, rodillo o pistola de aire (según lo aprobado por la supervisión de la obra) en un mínimo de dos manos, aplicando la última mano sin interrupción, para evitar traslapes o diferencias en color.

c)
La pintura final deberá presentar un acabado en color y tono uniforme, terso sin ondulaciones, escurridas, gotas o defectos de acabados.

d)
Antes de llevar a cabo la aplicación de pintura vinílica se deberá de sellar todas las superficies con fondo a base de cemento blanco:cal en  proporción de 3:1 aplicando laina metálica para evitar asperezas en las superficies, las áreas deberán de estar completamente lisas antes de iniciar con el trabajo de pintura.

e)
Al terminar el trabajo deberán limpiarse todos aquellos lugares manchados con pintura; el lavado de las herramientas o equipo deberá hacerse en lugares apropiados y no arrojar los desechos resultantes en los albañales o muebles sanitarios, ni en ningún otro lugar que sufra deterioros.

f)
Para superficies metálicas se deberá  de preparar la superficie dejándola libre de escamas, oxido polvo, aceite u otros solventes, limpieza que deberá de llevarse a cabo con carda, cepillo, lija etc. hasta dejar la superficie en condiciones adecuadas para recibir el acabado.

g)
Posteriormente de ser el caso se deberá de aplicar acabado primario a base de cromato de zinc ( rp-2), de no ser el caso se aplicara lo señalado en el proyecto refiriéndose en planos o en el concepto de obra correspondiente del catalogo.

h)
Finalmente se aplicara pintura esmalte como acabado final, la aplicación del acabado primario y de la pintura final se hará a base de pistola con compresor. En el color y marcas establecido de ser el caso, de no serlo se seguirá lo señalado en el proyecto refiriéndose en planos o en el concepto de obra correspondiente del catalogo.

i)
En áreas exteriores se utilizara pintura epóxica color amarilla tráfico de la marca sherwin williams ó similar para delimitar los cajones de estacionamiento, pasos peatonales, áreas para estacionamiento de minusválidos y cualquier señalamiento en piso.

19.4
Pruebas, tolerancias y normas.

a)
La pintura, una vez terminada su aplicación, deberá presentar un aspecto terso y homogéneo, sin gránulos ni burbujas, arrugas, huellas de la brocha, acumulaciones o superposiciones de pintura.

b)
El color deberá  ser uniforme y sin manchas.

c)
El secado de la pintura deberá verificarse dentro del lapso indicado por el fabricante.  De no ser así se considerara que ésta, ha sido adulterada y deberá removerse por cuenta del contratista.

19.5 Medición para cobro.

Por metro cuadrado (m²) aplicado con aproximación al centésimo,  y en caso de que el acabado forme parte de un concepto de obra específico, se deberá incluir el cargo correspondiente del mismo dentro del concepto.

19.6
Cargos incluidos.

a)
Suministro de los materiales (pintura, andamio, equipo y herramienta menor), limpieza, mano de obra requerida; retiro de grasas, hongos, barnices, etc.

b)
Rebatida con cemento blanco (cemento blanco, cal, lijas, agua).

20.0
Impermeabilización.

20.1 Descripción.

El objeto principal de las impermeabilizaciones es la de proteger las losas de los edificios contra las inclemencias del tiempo, principalmente de las lluvias evitando la filtración de humedad en el interior de los mismos.

20.2 Ejecución.

El proyecto fijará en cada caso el tipo y las características de los impermeabilizantes que se vayan a emplear.

a)
Los trabajos de impermeabilización se ejecutarán de acuerdo con recomendaciones propuestas por el fabricante, previamente aprobadas por la supervisión.

b)
Las superficies sobre las que se vaya a impermeabilizar deberán estar secas y libres de materias extrañas que pudieran dar lugar a problemas de desprendimiento o formación de burbujas, por lo que deberá eliminar las grasas o aceites, polvo y arena suelta.

c)
Se llevará a cabo un entortado de losa para dar pendiente, elaborado a base de mortero cemento-perlita expandida proporción 1:3 (1 saco de cemento por 3 sacos de perlita) el espesor dependerá del área a desaguar y a la pendiente, considerando como acabado final una capa de mortero ce:ar proporción1:3, con un espesor de 2 cm.

d)
La losa de concreto deberá de estar completamente descimbrada.

e)
La aplicación de la impermeabilización se acatará a lo siguiente: deberá ser garantizada por 10 o 12 años por lo cual será a base de prefabricado novoplay a 4 mm APP, aplicado a termofusión, impregnación de superficie con primercreto a primario tapaporo, sellado de giretas y fisuras con cemento plástico plasticem estandar y acabado con prefabricado de 4 mm de espesor a base de asfalto modificado APP con alma de vidrio de 90 gr. Terminado en su cara superior con gravilla esmaltada al fuego color terracota.

20.3 Medición para cobro.

La unidad de medición será el metro cuadrado (m²), con aproximación al centésimo para efecto de pago de estimación, considerándose como unidad de obra terminada.

20.4 Cargos incluidos.

El suministro de los materiales, transporte, carga y maniobras para su colocación en el sitio de la obra, comprende, además, la herramienta y equipo menor, necesarios para tratar los materiales a fin de poder colocarlos; incluye también la mano de obra necesaria para su correcta instalación y andamios a cualquier altura.

(F)
Cancelería.

21.0
Cancelería.

21.1
Descripción.

Son elementos prefabricados como aluminio, vidrio, cristal, portones, perfiles ligeros de acero, cortinas metálicas, lámina, etc., que nos sirven para delimitar espacios, como elementos divisorios, lo cual son elementos ligeros y de poca sección.

21.2 Ejecución.

Tanto ventanas como canceles deberán ser fabricadas de acuerdo a las dimensiones, medidas y características especificadas en los planos de cancelería.

Todas las cotas anotadas en planos deberán ser verificadas en obra midiendo los claros perfilados antes de proceder a la fabricación de las piezas (fabricar de acuerdo a claros de ventanas y puertas en obra).

21.3
Descripción de la cancelería y la herrería.

a)
Cancelería interior.

1)
La cancelería interior será a base de aluminio y cristal de características y espesor de acuerdo a lo especificado en el proyecto.
Canceles para interior con puerta abatible en vidrio templado claro de 9mm sin marco, con soporte en angulo c/rotula vastago de 1/2", rigidizador y base inoxidables (6200, 6201 y 6202) para su fijacion en piso, muro y losa. Con araña 128 mm de 2 brazos, recta, con rotula vastago de 1/2", en acero inoxidable (6733) para uniones angulares entre paneles. Y araña 128 mm de 2 brazos, recta, con conectores cojin (6701) para uniones planas. Pivote-barra de 2 piezas a dintel 6345 para puerta en acero inoxidable, bisagra hidraulica mca. Oxidal y cerradura a piso ver sentido de abatimiento en plano.  (suministro y colocacion).

Canceles para interior con fijo divisorio en vidrio templado claro de 9 mm sin marco, con soporte en angulo con rotula vastago de 1/2", con rigidizador y base inoxidables (6200, 6201 y 6202) para su fijacion en losa, uniones selladas, catalogo kinetic. (suministro y colocacion).

Chapa marca Bruken modelo brk 572 en puertas de cristal templado sin resaque con contra a cristal. Entrada de llave solo por el frente. El cristal no necesita resaque para su fijación. Para puerta abatible o corrediza. Acabado satín.

Chapa marca Bruken modelo brk 572-a en puertas de cristal templado sin resaque con contra a muro. Entrada de llave solo por el frente. El cristal no necesita resaque para su fijación. Para puerta abatible o corrediza. Acabado satín.
Tope cilíndrico de acero inoxidable acabado satinado, marca Huisda, modelo corto, para puertas de intercomunicación de cristal templado, colocados sobre plafones.

Tope cilíndrico de acero inoxidable acabado satinado, marca Huisda, modelo largo, para puertas de intercomunicación de cristal templado, colocados sobre plafones.

b)
Cancelería exterior.

1)
La cancelería en exterior será a base de aluminio y cristal de características y espesor de acuerdo a lo especificado en el proyecto. 
La cancelería exterior será a base de fijos de piso a cerramiento, de vidrio templado filtrasol de 9mm sin marco, con soporte en ángulo con rotula vástago de 1/2", con rigidizador y base inoxidables (6200, 6201 y 6202), para su fijación en piso y losa con soporte en ángulo kinetic 90° (6321) para uniones en esquina vidrio con vidrio catalogo kinetic.
Ventana tipo v-21 de 2.00 x 2.00 mts, fija, (estudio de grabación), compuesta a base de cuatro cristales filtrasol de 6 mm, colocados de la siguiente manera: 2 cristales se colocaran de forma vertical y dos cristales se colocaran de forma inclinada, de piso a cerramiento en perfil de aluminio linea eurovent serie 70 y vidrio filtrasol de 6 mm (suministro y colocación)
21.4
Medición.

Se tomará como medición para efecto de estimación por pieza (pza.) o metro cuadrado (m²) con aproximación al centésimo, pagándose por unidad de obra terminada.

21.5
Cargos incluidos.

a)
Materiales: perfiles de aluminio, perfiles de acero, de fierro; cristal, panelart, herrajes, chapas, bisagra normal, bisagra hidráulica, tirantes, pasadores, fondo, pintura de esmalte y accesorios.

b)
Mano de obra: deberá ser calificada en cada una de las actividades a desarrollar y se deberá considerar, además, lo referente a cargas, acarreos, descargas y maniobras dentro y fuera de la obra, así como el uso de andamios, equipo de transporte y grúas en caso de que se requiera.

22.0
Puertas.

22.1 Descripción.

Las puertas y cerraduras respectivas serán de acuerdo a lo indicado en el proyecto para cada espacio.

22.2
Ejecución.

a)
Puertas interiores y exteriores.

Las puertas y cerraduras respectivas serán de acuerdo a lo indicado en el proyecto para cada espacio.

b)
Mamparas y puertas divisorias en sanitarios.

1) Serán sanilock ó similar modelo standard 4200 acabado acero inoxidable color natural. Todas las puertas deberán ser fabricadas de acuerdo a las dimensiones, medidas y características especificadas en los planos de cancelería. incluye paneles laterales, pilastras de pared, pilastras centrales, pilastras terminales, puertas, panel mingitorio, kit panel, cubiertas, accesorios y herrajes.

Todas las cotas anotadas en planos deberán ser verificadas en obra midiendo los claros perfilados antes de proceder a la fabricación de las piezas (fabricar de acuerdo a claros de puertas en obra).

22.3
Medición para cobro.

Se tomará como medición para efecto de estimación por pieza (pza.) o metro cuadrado (m²) con aproximación al centésimo, pagándose por unidad de obra terminada.

22.4
Cargos incluidos.

a)
Materiales: perfiles de aluminio, perfiles de acero, de fierro; cristal, panelart, herrajes, chapas, bisagra normal, bisagra hidráulica, tirantes, pasadores, fondo, pintura de esmalte y accesorios. Equipo y herramienta requerida para realizar la fabricación y la colocación.

b)
Mano de obra: deberá ser calificada en cada una de las actividades a desarrollar y se deberá considerar, además, lo referente a cargas, acarreos, descargas y maniobras dentro y fuera de la obra, así como el uso de andamios, equipo de transporte y grúas en caso de que se requiera.

G)
Instalaciones Hidráulicas, Sanitarias y Pluviales.

27.0
Instalaciones Hidráulicas, Sanitarias y Pluviales.

27.1
Descripción.

a)
Serán las canalizaciones subterráneas y/o visibles para conducir agua potable y aguas negras de la red municipal a los núcleos sanitarios y viceversa.

b)
Todos los materiales que se utilicen en las instalaciones deberán ser nuevos y de primera calidad y cumplirán debidamente con las especificaciones que se mencionan en el catálogo de conceptos.

b) Todos los muebles serán de acuerdo a lo indicado en planos. Jabonera rellenable marca Kimberly  Clark, una por cada dos ovalines; Despachador de papel higiénico marca Kimberly Clark, despachador de toalla en rollo marca Kimberly Clark.

27.2
Ejecución.

a)
Estas instalaciones deberán llevarse a cabo de acuerdo con los planos correspondientes siguiendo los procedimientos de construcción indicados para ello.

b)
Las tuberías y conexiones a usarse en éstas instalaciones, serán de cobre o pvc en los diámetros y lugares indicados según planos de proyecto.

c)
Las instalaciones de los drenajes exteriores al edificio, serán construidas con tubería y conexiones de acuerdo a lo indicado según planos de proyecto.

d)
Las excavaciones necesarias para la colocación de los albañales exteriores y el retiro del material excedente será hecho por el contratista, como parte del concepto de obra.

e)
Si para la colocación de las instalaciones sanitarias es necesario el uso de estructuras provisionales, las mismas serán por cuenta del contratista y las mismas deberán ser removidas por el mismo, al dejar en forma permanente sus trabajos terminados.

f)
Todas las secciones de instalación sanitaria deberán probarse a tubo lleno, a una presión de 0.33 kg/cm² de presión hidrostática durante dos horas sin que esto sea motivo de cobro adicional por parte del contratista.

g) Las instalaciones hidráulicas se deberán probar a una presión de 7 kg/cm2 durante un período de 24 horas.

27.3  Descripción de elementos sanitarios y pluviales.

a)
Drenaje general.- Toda tubería a emplear será de acuerdo al material y medidas de diámetros indicado en los planos del proyecto, dependiendo de la descarga de aguas negras a conducir, el relleno en zanja se realizará seleccionando el material producto de excavación, eliminando todo aquel material que pueda dañar la tubería al realizar la compactación la cual será realizada en capas de 20 cm.

b)
Registros sanitarios.- Serán a base de block de concreto de 15 x 20 x 40  cm., aplanado en sus paredes interior y exterior con mortero cem-arena 1:3, incluye tapa de concreto armado con malla electrosoldada 6-6/10-10 ó similar y base de concreto simple de 0.50 x 0.50 m. profundidad variable (medidas a paños interiores), marco y contramarco a base de ángulo de 2” x 2” x ¼” así como retiro de pasto y jardinería en el caso con recolocación, excavación para el registro, relleno con material producto de la misma y acarreo del material sobrante hasta el tiradero municipal.

c)
Pozos de visita.- a base de ladrillo común asentado con mortero ce:ar en proporción 1:4 formando una sección cónica  de profundidad variable y diámetro superior de 1.20 m incluye base de concreto de 10 cm de espesor f’c= 150 kg/cm², formando media caña para canalizar entrada y salida del pozo, brocal de fierro fundido y tapa según especificaciones en los planos de proyecto.

d)
Bajantes pluviales.- Serán de acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto.

e)
Coladeras de azotea.- Serán de acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto.
f)
Drenaje para condensado de equipos de aire acondicionado, será con tuberías de pvc hidráulico ø de 19 mm. Desde los equipos hasta los registros sanitarios, o hasta donde lo establezca el concepto de obra correspondiente, siendo necesario considerar dentro del alcance de instalación el 
asurado en muros y pisos, perforaciones en losas, así como reparación de las áreas afectadas.

g)
Para la instalación hidráulica se colocara tubería de diferentes diámetros, conexiones, válvulas de diferentes medidas y se instalaran según lo indicado en el plano de instalaciones hidráulicas, siendo necesario considerar dentro del alcance de instalación el 
ranurado en muros y pisos, perforaciones en losas, así como reparación de las áreas afectadas.

27.4  Medición para cobro.

Tubería de  drenaje por metro lineal (m), coladeras para bajantes por salida (sal) drenaje de condensados por salida (sal) registros por pieza (pza.), válvulas por pieza (pza.), las preparaciones hidráulicas y sanitarias para wc, lavabos, mingitorios y vertederos por salida (sal), muebles de baño por pieza (pza.), equipo hidroneumático por pieza (pza.).

27.5  Cargos incluidos.

Suministro de materiales como: tuberías para drenajes, herrajes, lijas, conexiones, material consumible, herramienta menor, maniobras, excavaciones, rellenos, compactados, retiro de material excedente, limpieza, mano de obra calificada. En las preparaciones para wc, lavabos, mingitorios y vertederos deberán incluirse codos, coples, válvulas, tuberías tanto hidráulicas como sanitarias, suministro e instalación de muebles de baño, accesorios para instalación, material menor y herrajes. En todos las instalaciones se deberán incluir las pruebas correspondientes.

K)
Instalación Eléctrica.

27.0
Instalación Eléctrica.

28.1 Descripción.

Toda la instalación eléctrica se sujetará a lo dispuesto en la norma oficial mexicana vigente, en este caso la NOM 001 SEMP 1994.

No deberán hacerse modificaciones a las obras, con respecto a los planos aprobados del proyecto respectivo, sin previa autorización del supervisor de obra por parte del Colegio de San Luis.

28.2
Ejecución.

a)
Tuberías.

1).-
El contratista deberá instalar las tuberías siguiendo la trayectoria indicada en los planos, sin cambios de dirección innecesarios, debiendo quedar firmemente fijada en las losas o trabes de la construcción y no se utilizarán medios de sujeción de otras instalaciones (plomería, acondicionamiento de aire, estructura de plafones falsos, etc.), ni otras instalaciones.

2).-
Será facultad del contratista desechar tuberías que tengan exceso de coples, con objeto de evitar la utilización de pedacería.

3).-
Entre dos cajas consecutivas se admitirán como máximo dos cambios de dirección de 90º o su equivalente; de no poder cumplir lo anterior, se intercalará un registro intermedio de fácil acceso o en su defecto se consultará al supervisor.

4).-
Cuando se trate de instalar tuberías ahogadas en elementos de concreto, éstas deben colocarse oportunamente para no causar retrasos en los colados.

5).-
El contratista debe de estar pendiente de que sus tuberías ahogadas no vayan a sufrir un aplastamiento con las carretillas o algún otro medio, durante el proceso de dicho colado o que vaya a fallar alguna unión y se interrumpa la continuidad de las tuberías.

6).-
Todas las ranuras para alojar tuberías en los muros deberán hacerse en posición vertical.  

Las ranuras horizontales únicamente podrán ejecutarse cuando lo marquen los planos o previa autorización de la supervisión. Al terminar de colocar las tuberías en muros, el contratista deberá avisar para que sean cubiertas con revoltura de montero cemento-arena (nunca yeso).

7).-
Cuando ocurra alguna interferencia con otras instalaciones, se deberá consultar con el supervisor.

8).-
El contratista debe conservar siempre limpias las tubería interior y exteriormente, las cajas de conexiones y las cajas de tableros; deberán también proteger los extremos abiertos de tuberías, que por cualquier razón deje sin concluir, para evitar la entrada de materiales extraños y posibles obstáculos al ejecutar el alambrado, debe taponar también las tuberías que ya tenga rematadas en cajas de tableros o de registro, principalmente aquellas tuberías que llegan de abajo hacia arriba, para esto no debe usarse papel sino tapón de lamina sujeto con monitor.

9).-
El contratista deberá vigilar que al rematar las tuberías a las cajas de los tableros, los circuitos de los tableros correspondan a los circuitos que llevan las tuberías en caso contrario, el contratista deberá hacer por su cuenta las correcciones necesarias.

10).-
Soportes para tuberías.- El contratista debe soportar las tuberías horizontales con abrazaderas para tubo o abrazaderas de solera, fijadas en las losas de los techos o en las trabes según el caso, de tal manera que tenga absoluta seguridad de que no se van a desprender; para fijar las abrazaderas pueden utilizarse anclas de balazo drve-ito o taquetes de fibra con tornillos del mismo número del taquete.

11).-
Las tuberías verticales de alimentación deben ser soportadas por abrazaderas de solera firmemente adosadas a la estructura o algún otro elemento de la construcción que pueda soportar el peso que se le transmite; en caso de ser necesario fijarse en trabes o estructuras, deberá el contratista obtener la aprobación respectiva.

12).-
Tuberías por piso.- Todas las tuberías que se marcan en planos por el piso con la línea punteada irán ahogadas entre el firme, pero antes de llevar a cabo el colado del concreto el contratista deberá contar con la aprobación del  supervisor de obra mediante la bitácora de obra.

13).-
Tuberías por plafón.-
Todas las tuberías que se marcan por losa irán de acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto. 
14).-
El contratista esta obligado a llevar al día sus planos en lo que a modificaciones se refiere, de tal modo que al terminar la etapa de tendido de tubería, éstos sean revisados por el supervisor antes de preceder a la etapa de alambrado.

15).-
Alambrado.- Al extender el contratista su alambre o cable, para cortar y alambrar, debe procurar hacerlo sobre una superficie limpia y no deslizar los conductores sobre una superficie áspera, limpiando perfectamente dichos conductores al introducirlos en las tuberías.  No debe usar para alambrar, aceite como lubricante en sus conductores, sino talco o algún lubricante que sea aprobado previamente.

16).-
Como las tuberías se han proyectado para que los conductores pasen holgadamente en el proceso del alambrado, donde se note alguna obstrucción, el contratista lo hará saber al residente, pero nunca debe tratar de alambrar recurriendo a tensiones excesivas.

17).-
Durante el alambrado el contratista debe ir ordenando sus conductores antes que estos entren en el tubo, procurando planchar dichos conductores para que no lleven quiebres que obstaculicen el alambrado.

18).-
El contratista debe conservar la continuidad de sus conductores, sin seccionarlo desde el tablero hasta las ultimas cajas de conexiones.

19).-
Los tramos de conductores, para conexión en los tableros, deben ir perfectamente ordenados y tener una longitud suficiente para que sea posible cambiar los circuitos a diferentes interruptores sin hacer añadiduras.

b)
Conexiones.- Todas las conexiones de conductores del no. 8 en adelante se harán por medio de conectores especiales que se consideraran en los materiales necesarios para ejecutar las instalaciones, dichas conexiones irán cubiertas en todos los casos con capas de cinta de hule y cinta de fricción.  El número de capas con que se cubran las conexiones deberá ser cuando menos el necesario para obtener una resistencia de aislamiento igual a la del forro de los conductores que no están conectados.

c)
Accesorios.

1).-
Tan luego como lo ordene el supervisor, se deberán de instalar los apagadores, contactos, placas, contactos de piso y demás accesorios, debiendo únicamente utilizarse tornillos para la colocación de dichos accesorios, tapas, sujetadores, etc.

2).-
Todas las salidas para lámparas deberán ir provistas de un contacto, para evitar conexiones entre la propia unidad de iluminación y su salida correspondiente.

d)
Limpieza.- El contratista tiene la obligación de realizar la limpieza general de la obra, no dejando en ella espacios con desperdicios de materiales, tubos, alambres, etc.

28.3      Pruebas y terminación.

a)
Antes de alambrar se deberá sondear todas las tuberías con objeto de asegurarse de su continuidad y de que están libres de obstáculos para el alambrado.

b)
Una vez encintadas las conexiones, deberá hacerse la prueba con corriente en la cual se probará lo siguiente: que no haya en el sistema por probar un corto circuito;  que no produzca calentamiento;  que los números de los circuitos en los tableros coincidan con los marcados en los planos;  que en cada una de las salidas a contacto, fuerza y alumbrado exista el voltaje adecuado; que todos los apagadores controlen precisamente las unidades de alumbrado que se han considerado en los planos.

c)
Queda obligado el contratista  de indicar en cada centro de carga (en la tapa), los circuitos de cada tablero (uno por centro de carga).  Este requisito será indispensable para la aceptación de los trabajos y el costo que ello pudiera generar deberá ser considerado por el contratista en los alcances de los precios unitarios correspondientes a los tableros de control o centros de carga.
28.4 Materiales.

Los materiales que se empleen en la ejecución del trabajo serán de la calidad y marca que se indica a continuación y será facultad del contratante la de desechar aquellos que a su juicio considere defectuoso o porque no llenen las especificaciones requeridas o que no se ajusten a lo especificado en ele plano.

a)
Tubo conduit.- Será rígido, de primera calidad, pared gruesa, de manufactura nacional;  en tramos de tres metros de longitud con cople en el extremo y en ningún caso se aceptará pedacería, debiendo cumplirse con lo establecido en las normas: NOM B 208-1994, NOM 209-1990 Y NOM B 210-1990.

b)
Coples.- Serán de primera calidad para tubo conduit de pared gruesa, de manufactura nacional y de igual marca que lo tubos.

c)
Monitor y contratuerca.- El monitor será fundido y la contratuerca troquelada, ambos de manufactura nacional y de primera calidad.

d)
Conectores para tubo flexible.- Serán de manufactura norteamericana o nacional, de primera calidad.

e)
Tubo flexible.- Este material se utilizará invariablemente en las juntas de construcción y será de manufactura norteamericana o nacional, de primera calidad.

f)
Cajas conexiones.- Las cajas cuadradas serán con entrada de 25 y de 19 mm de ø, las cajas redondas, chalupas, tapas ciegas, cuadradas sencillas y dobles serán de fabricación nacional de lámina reforzada y galvanizada, las cajas de conexión para entradas mayores de 25 mm serán de fabricación especial, manufacturadas con lámina de calibre del no.18., las cajas para servicio telefónico deberán ajustarse a lo especificado en el punto referente a instalaciones telefónicas y de cómputo.

g)
Codos conduit.- Se utilizarán para tuberías de calibre de 25 mm o más; serán de manufactura nacional de pared gruesa y de la misma marca que la tubería.

h)
Condulets.- Serán de aluminio de fabricación nacional marca “condumex” o similar.

i)
Conductores.- Serán de cobre electrolito, con forro termoplástico resistente a la humedad tipo “thw-ls” de la marca “condumex” o similar con aislamiento para 600 voltios.  Los conductores serán en forma de cable.

j)
Cinta aislante y de fricción.- La cinta aislante será de hule de manufactura nacional, de primera calidad marca”3m” o de otra de la misma calidad. La cinta de fricción será también de manufactura nacional marca “artlid” o de otra de la misma calidad.

k)
Contactos, apagadores, tapones de relleno y placas de tipo intercambiable.- Serán de manufactura nacional y de la marca “luminex” o similar de la línea y catálogo especificado en concepto de obra.

l)
Abrazaderas.- En los casos en que la tubería quede visible, se sujetará con abrazaderas de lámina galvanizada de tipo usual, para sujeción de tubos tipo de uñas y  del mismo diámetro del tubo, deberá utilizarse anclas de balazo drve-it o taquete de fibra con tornillo del mismo número del taquete.

m)
Tableros.- Todos los tableros que se utilicen serán de frente muerto, con puerta y chapa y llevarán en la parte interior de la puerta claramente escrito el número de circuitos y lo que  controla cada uno, así como también en la parte anterior el lugar a que corresponde dicho tablero.  Se fijará por su parte interior, con tornillos a taquetes de fibra t en el caso de tableros de embutir, se dejará la caja al ras del muro para cubrirse después con la tapa que también irá atornillada.  cuando sean de sobreponer se fijarán como los anteriores y los tubos que lleguen deberán tener bayonetas a la entrada de los chiqueadores de acuerdo al art. 373 de nom 001 semp 1994, fijándose éstos con doble contratuerca y monitor;  deberá ser de la marca “square d” o similar, de los tipos indicados en los planos respectivos.  La altura deberá ser 1.50 m como máximo de la base al piso terminado.

n)
Interruptores.- Estos serán de la capacidad y número de polos que se indiquen en los planos, seleccionándose hasta 400 amperes como máximo en caja de lámina para trabajo normal con supresores de arco en las capacidades mayores de 60 amperes.

o)
Sistema de voltaje regulado.- Serán considerados como soporte de energía similar a la marca “sola basic” o similar para 25 kva., o los que requiera, deberá incluir el soporte metálico para el regulador, así como la conexión al centro de carga para el sistema de cómputo, tierra física, interruptor termo magnético, tubería galvanizada, cajas y cable thw.

28.5        Tipos De Luminarias.

a)
Iluminación interior: de acuerdo a lo indicado en los planos del Proyecto.

 b)
Iluminación exterior, de acuerdo a lo indicado en los planos del Proyecto, donde el contratista deberá de considerar en el alcance del precio la cruceta requerida para la instalación de las luminarias en poste cuya especificación o modelo corresponderá al tipo de luminaria a instalar.

28.6
Medición.

a)
En la etapa final de la obra, solamente podrán estimarse para liquidación los trabajos totalmente terminados y los equipos y accesorios colocados.

b)
Todo trabajo extra requerirá la aprobación de la residencia y/o supervisión de la obra antes de su ejecución; en la aprobación se fijará el precio unitario convenido en la liquidación.

28.7
Cargos incluidos.

a)
Suministro de todos los materiales y equipos de instalación permanente (tableros y luminarias).

b)
Ranuras en pisos y muros para ahogamiento de tuberías y resanado de elementos que hallan sido ranurados.

c)
Mano de obra calificada, para todos los trabajos a realizar.

d)
Andamios y grúas (de requerirse)

e)
Herramienta y equipo

f)
Carga, descarga y maniobras.

L)
Estructuras Metálicas.

29.0
Estructuras Metálicas.

29.1 Nota general.

Todas las actividades relacionadas con estructuras metálicas, semipesados y pesadas, se sujetarán a las  especificaciones indicadas en los planos del proyecto; el contratista tendrá toda la responsabilidad en lo referente a la fabricación, traslado e instalación ó montaje de las estructuras en la obra, debiendo tomar en cuenta todos los imprevistos que resulten de esta actividad.

29.2
Generalidades.

a)
Alcance de los trabajos.- Este consistirá en suministrar el equipo, materiales, mano de obra y supervisión técnica para ejecutar los trabajos respectivos.
b)
Fabricar la estructura de acero de acuerdo a los planos de diseño y estas especificaciones.

c)
La pintura de taller y la limpieza que se requiera para su aplicación según se indique en los planos de diseño y las especificaciones aplicables.

d)
Las maniobras de carga, el transporte y la descarga de la estructura en la obra, excepto que se indique lo contrario en la especificación.

e)
Las pruebas que se mencionan en esta especificación.

f)
El procedimiento para el montaje de toda estructura será definido por el contratista y por lo tanto será su responsabilidad.

g)
Los tornillos y la soldadura de montaje.

h)
El material que se requiera para las conexiones atornilladas como son tornillos, tuercas, rondanas, excepto si se indica lo contrario en el proyecto, aunque las conexiones sean de campo.

i)
Las anclas, las plantillas y sus tuercas.

29.3
Materiales.

a)
Perfiles, placas y barras.

1).-
El acero será de acuerdo a la especificación que se indique otro en los planos;  deberá provenir de lingotes nuevos no desechados ni rolados previamente.

2).-
Las tolerancias que se admitirán en los perfiles estructurales de placas y redondos  son las indicadas en la especificación ASTM DESIGNACIÓN A-36.

3).-
Los fabricantes de perfiles, placas y barras cubiertos por esta sección deberán ser investigados por el contratista.

4).-
Perfiles ligeros de acero, doblados en frío.

5).-
Los perfiles de acero, doblados en frío serán del tipo monten fabricados de  acuerdo a la especificación ASTM DESIGNACIÓN A-440.

6).-
Perfiles tubulares rectangulares.

7).-
Los perfiles tubulares rectangulares serán del tipo ptr fabricados de acuerdo a la especificación ASTM DESIGNACIÓN A-500.

8).-
Las tolerancias en perfiles tubulares rectangulares serán las indicadas en la misma especificación ASTM A-500.

b)
Soldadura.

1).-
Excepto que se indique otras series de electrodos en los planos, se utilizarán los siguientes de acuerdo con ASTM-233.

· en taller: electrodo E-6018.

· en campo: electrodo E-7018.

2).-
Para perfiles ligeros doblados en frío y para perfiles tubulares rectangulares se emplearan electrodos de la serie e-60xx de acuerdo a la especificación ASTM AA-233.

c) Tornillos, tuercas y rondanas.

Serán de acuerdo con las características establecidas en el concepto correspondiente de obra.

29.4  Mano de obra.

El trabajo de soldadura deberá efectuarse por operarios calificados de acuerdo al código para soldadura en construcción de edificios AWS D-1-0-69 DEL AWS.

29.5  Equipo.

El contratista podrá emplear el equipo que considere conveniente con tal que pueda comprobar, ante la supervisión, que es el adecuado y conveniente para ejecutar cada etapa de los trabajos dentro del programa establecido y en la calidad solicitada y reglamento de seguridad de la obra.

29.6
Ejecución.

a)
Para la fabricación de estructuras de acero se aplicara las indicaciones del AISC Specificatión For The Design, Fabrication And Erection Of Structural Steel For Buildings pero sujetándose a lo mostrado en esta especificación.

b)
Corte.

1).-
El corte podrá hacerse con cizalla o soplete pero de acuerdo a las restricciones que se indican en los siguientes incisos.

2).-
Las superficies del corte deberán ser esmeriladas para evitar rebabas, protuberancias o grietas;  serán tolerables grietas de 5 mm., de profundidad como máximo, para eliminar grietas mayores, el contratista puede decidir entre desechar el material o cepillarlo, sin cargo alguno para el contratante.

3).-
El soplete se usara con una guía mecánica que asegure un corte en línea recta o en su caso según la curva diseñada.

4).-
Los cortes entrantes en el material por utilizar, deberán ser tangentes a un agujero de 50 mm., mínimo hecho por anticipado.

5).-
No deberán cortarse con cizalla las superficies que vayan a recibir soldadura para uniones de trabes  a columnas ya sea en la columna, la trabe o en las placas de conexión.

c)
Barreno.

1).-
Los barrenos para tornillos serán de un diámetro igual al del tornillo mas de 1.6 mm., (1/16 de pulgada) adicional.

2).-
Para materiales de grueso, igual o menor que el diámetro del barreno, este puede hacerse punzonando o taladrando al diámetro requerido.

3).-
Para materiales de grueso mayor que el diámetro del barreno, este puede hacerse punzonando a un diámetro 1.6 mm., menor que el del barreno y después  aproximando al diámetro requerido a bien taladrando al diámetro total.

4).-
Los barrenos que se encuentren en las uniones de trabes a columnas ya sea en la columna, la trabe o en las placas de conexión, deberán hacerse independientemente de los espesores.

5).-
No se permite el uso del soplete para hacer barrenos ni del botador para agrandarlos.

d)
Juntas atornilladas.

1).-
Los tornillos que se empleen en las juntas atornilladas deberán tener el agarre suficiente tomando en cuenta los espesores de las partes conectadas, la tuerca, las rondanas de la cabeza o de la tuerca, la longitud del tornillo se obtendrá según tabla de agarres del manual de IMCA, y La CIA. FUNDIDORA DE FIERRO y ACERO DE MONTERREY, S.A. DE C.V.

2).-
Todos los tornillos deberán tener rondana en la tuerca y en la cabeza.

3).-
Si no se pide otra cosa en los planos, los tornillos A-325 Y A-490 se apretaran por el método de girar la tuerca o la cabeza de acuerdo a la especificación para juntas estructurales usando tornillos ASTM A-325 o A-490 DEL AISC.

4).-
Cuando las partes conectadas tengan espesor variable con pendiente mayor del 5% se deberán emplear rondanas biseladas, aun cuando no se vaya a apretar por el lado inclinado.

e)
Soldadura.

1).-
Toda la soldadura se hará de acuerdo al procedimiento de arco eléctrico según las especificaciones de la American Welding Society, a las indicaciones del AISC Specification For The Design, Fabrication And Erection Of Structural Steel For Buildings pero sujetándose a lo mostrado en esta especificación.

2).-
Las superficies por soldar deben estar libres de escoria, costra, herrumbre, grasas, pintura, rebabas y cualquier otra partícula extraña.

3).-
La preparación de las superficies por soldar podrán hacerse con soplete, pero estos trabajos serán soportados en una guía mecánica.

4).-
Deben suministrarse los medios de enlace provisional que garanticen el correcto deposito de la soldadura y para evitar las deformaciones de las piezas por soldar, a fin de disminuir los esfuerzos residuales.

5).-
La soldadura de taller se hará preferentemente en posición horizontal y por arriba, en los casos en que sea posible, se emplearán soldaduras automáticas.

6).-
La soldadura deberá formar parte homogénea y sólida con los materiales unidos y no deberá presentar picaduras o escoria.

7).-
En las soldaduras en que se requieran varios pasos del electrodo para dar el espesor total, se deberá quitar la escoria después de cada paso, el siguiente paso se hará hasta que el anterior tenga una temperatura admisible al tacto de la mano.

8).-
La aplicación de la soldadura será a cordón corrido a menos que en planos existan detalles que lo soliciten en forma aislada.

29.7
Limpieza y pintura de taller.

a)
La limpieza y pintura de taller se ejecutara de acuerdo a la especificación que se indique en los planos de diseño y a lo indicado en los siguientes incisos.

b)
En general la estructura se pintara después de inspeccionada y aprobada.

c)
Las partes que queden inaccesibles se inspeccionaran y pintaran antes de ensamblar.

d)
Las superficies de contacto para juntas de campo y las superficies cepilladas se pintaran con una mano de pintura anticorrosiva que sea fácil de eliminar en obra antes del montaje.

e)
No se pintara en una franja de 7.5 cm a cada lado de las soldaduras de campo.

f)
Excepto que se indique otra cosa, la limpieza se hará por medio de cepillos de material y lo soportará adecuadamente para evitar que alguna pieza se doble, tuerza o sufra algún otro daño.

29.8
Pruebas.

a)
El supervisor podrá pedir que se hagan pruebas de ensamble correcto de las conexiones de campo, en cualquier etapa de los trabajos.

b)
Cuando lo requiera la supervisión se seleccionara algunas soldaduras con el fin de hacer las pruebas necesarias y podrá pedir el retiro y otras pruebas si el trabajo no cumple con esta especificación.

c)
Las pruebas se harán  de acuerdo a la especificación: estructuras soldadas aws sección 5 y 6 códigos para soldadura estructural.

29.9
Supervisión y entrega de los trabajos.

a)
Todos los elementos  estructurales terminados deberán ser inspeccionados y aceptados en el taller antes de su embarque por el supervisor, el residente deberá tener acceso al taller del contratista, durante la ejecución de cualquiera de los trabajos.

b)
El supervisor deberá reportar al Colegio de San Luis que los elementos estructurales han sido fabricados de acuerdo a las especificaciones y los planos.

c)
El hecho de que el supervisor acepte las estructuras no releva al contratista de la obligación de corregir o reponer total o parcialmente los materiales defectuosos, mal fabricados o con errores.

29.10   Medición para cobro.

Será por unidad de obra terminada y de acuerdo a la unidad de pago establecida en el catálogo de conceptos.

29.11   Cargos incluidos.

Mano de obra calificada para la fabricación, todos los materiales estructurales, herrajes, equipo de trabajo, transportación y maniobras, así como montaje de las estructuras. En barandales y escaleras marinas incluir el anclaje de acuerdo a planos de proyecto.

33.0
Alarmas de Contraincendio.

33.1   Descripción.

Se considera al sistema de alarmas de contraincendio al conjunto de detectores de humo, sirenas, cableado y demás que hacen posible el aviso de un posible incendio dentro de las instalaciones del edificio.

33.2
Ejecución.

a)
Todas las instalaciones visibles serán ejecutadas a partir de tubería conduit de pared gruesa y cajas galvanizadas.

 

b)
En el caso de las instalaciones visibles se utilizarán canaletas y cajas de pvc para las salidas.

c)
Se deberá respetar lo dispuesto en los planos de proyecto y no deberán hacerse modificaciones en la obra sin previa autorización de la residencia.

33.3
Especificación de los trabajos.

a)
Infraestructura para alarmas de contraincendio.- Será a base de tubería galvanizada de diámetro de acuerdo al plano de proyecto, control de fuego direcc 159 det 159 mod 24 vcd mod ms9600, modulo p/increm puntos direc ms9600 mod slc-2, batería recargable 12 vcd 6ah o 7ah mod 1260e, anunciador remoto alfanumérico p/ms-9600 mod icd-80f, detectores de humo fotoeléctrico direccionable, sd 355, modulo de aislamiento diseccionado, mod i300, est manual doble acción direccionable. mod bg-12lx, sirenas con luz estrobótica. mod p1224 mcsp, cable para impresora mod prt/pk-cable, impresora de matriz, etc.

33.4
Materiales.

a)
Tubería galvanizada tipo pesada, controladores de fuego, batería recargable, anunciador remoto alfanumérico, detectores de humo, sirenas con luz estrambótica, cable para impresora, cables para instalación según planos, herrajes, accesorios y demás de acuerdo a lo descrito en el inciso anterior y catálogo de conceptos.

33.5   Medición.

Las instalaciones de alarma contraincendio se medirán tomando como unidad de medida la pieza (pza.) debiendo considerarse en ella todos los ductos, cajas, accesorios, cableado, herrajes, etc.

33.6   Cargos incluidos.

Se estimará como unidad de obra terminada incluyendo los siguientes cargos:

a)
El suministro, manejo, instalación, acarreos y maniobras de todos los equipos y materiales y mano de obra especializada, andamios, escaleras y equipo. 

34.0
Instalaciones Accesibles a Personas Con Discapacidad.

34.1   Descripción.

Son aquellas instalaciones que cuentan con accesorios especiales que facilitan su utilización, necesarios para la independencia de una persona con capacidades distintas.

34.2   Ejecución.

Los accesorios con los que deberán contar los sanitarios serán las siguientes:

· Barra de sujeción recta básica para minusválidos a base de tubo de acero inoxidable de 38 mm. (1 ½”) de ø cal. 16, para mingitorios. se integrará por dos barras verticales de 0.70 a los costados y una barra horizontal de 0.52 m en la parte superior para sujeción.

· Barra de sujeción para minusválidos a base de tubo de acero inoxidable de 38 mm. (1 ½”) de ø cal. 16, para servicio sanitario (wc). se integrará por dos barras horizontales de 1.06 m., una a un costado del sanitario y otra detrás, quedando en escuadra.

· Gancho doble marca helvex modelo 206 línea clásica ii o similar que servirá para colocar en él las muletas ó bastón.

· Espejo sobre lavabo con una inclinación de 10 grados hacia el frente de arriba a abajo, a base de espejo de 6 mm de espesor con un marco con perfiles de aluminio g-2 de 1½” de ancho y ½” de espesor, la base inclinada será de aluminio g-2 y se fijará todo en muro.

Los elementos que se requieren para la autónoma circulación serán las siguientes:

· Guía para invidentes colocada en piso a base de doble tira paralela antiderrapante autoadherible  modelo safety walk marca 3m o similar de 1” (25 mm) de espesor en color negro.

· Pasamanos a base de tubo de acero al carbón de 2” de ø cédula 30 y codo de 2”x90º cédula 40, con soldadura 60-11 de 1/8”, dimensiones y ubicaciones de acuerdo a plano, con fondo de minio de plomo marca comex o similar y acabado con pintura de esmalte color aluminio marca sherwin williams o similar, anclado en 15 cm directo al dentellon de concreto de la banqueta.

34.3   Medición.

Por pieza (pza.) y/ó metro lineal (ml) con aproximación al centésimo o como lo establezca el catálogo de conceptos.

34.4
Cargos incluidos.

a)
Materiales: Perfiles de aluminio, espejo, perfiles de acero, cinta, fondo, pintura de esmalte y accesorios de fijación.

b)
Mano de obra: deberá ser calificada en cada una de las actividades a desarrollar y se deberá considerar, además, lo referente a cargas, acarreos, descargas y maniobras dentro y fuera de la obra, así como el uso de andamios, equipo de transporte y grúas en caso de que se requiera.

c)
Actividades: demolición de área a ocupar en detellón de concreto, para anclaje de pasamanos.

O)
Limpieza  de La Obra.

39.0
Limpieza Final de Obra.

39.1 Descripción.

Se refiere exclusivamente a la limpieza final que se deberá realizar en todos los elementos de la obra y que incluye a elementos estructurales y/o acabados de la misma tanto en pisos, muros, losas y cubiertas así como en puertas, ventanas, cancelaría, carpintería y equipos de instalación permanentes.

39.2 Ejecución.

Se realizara evitando daño o deterioro al acabado final de los elementos o superficies a limpiar, utilizando para ello herramientas, equipos, y los materiales  que sean necesario para tal objetivo, siempre y cuando el uso de estos  recursos no afecten la apariencia física o estética de los  elementos antes mencionados.

En caso de que se llegara a causar daños  a los acabados o elementos de la obra,  el contratista deberá repararlos, sin que esto implique pago o compensación alguna por parte de la comisión.

Si como resultado de la limpieza aplicada en  muros, columnas losas y plafones se llegaran a ocasionar manchas en las superficies, el contratista procederá a aplicar de nueva cuenta el acabado por áreas completas, ya que no se permitirá retocar solo la superficie dañada, para el caso de superficies donde se coloque  un acabado  texturizado a base de pasta se procederá  a aplicar pintura vinílica igualando el color original del  acabado.

39.3 Medición.

Por metro cuadrado (m2) con aproximación al centésimo o como lo establezca el catálogo de conceptos.

39.4 Cargos incluidos.

Mano de obra, material de consumo (agua, solventes, estopa, trapo, detergentes etc.), herramienta y equipo menor (aspiradora, pulidora, escobas, trapeadores etc.).

P)   Notas generales.

El contratista deberá tomar en cuenta en cada concepto de obra como parte de su costo indirecto lo siguiente:

· Mantener libre de escombros y materiales de deshechos las áreas de trabajo y accesos en cada momento durante el proceso de la obra.

· Deberá colocar señalamientos para delimitar sus áreas de trabajo.

· Gafete de identificación personal para cada trabajador.

· Equipo de seguridad como ropa, zapatos, guantes, lentes, casco, arnés, petos, etc. la comisión estará obligada a suspender actividades en obra si no se acata esta disposición.
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